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							                    TEMA 2
POLITICA DE EMPLEO: CONFIGURACIÓN GENERAL.
I.- CONFIGURACIÓN DE LA POLÍTICA DE EMPLEO.
1.1 Mercado de Trabajo y Políticas de Empleo.
La realidad social sobre la que se levantan las Políticas de Empleo es el
mercado de trabajo. El mercado de trabajo es el elemento medular en el
funcionamiento de las sociedades modernas, y además, imprescindible en una
economía de mercado. La ordenación de las economías modernas se asienta
en el trabajo de los ciudadanos, como mecanismo fundamental de integración
social. Por otra parte, las rentas salariales conforman la principal fuente de
ingresos para las economías domésticas, de tal modo que el desempleo se
convierte en un problema para aquellos individuos que lo soportan, y para la
sociedad en su conjunto. Se puede decir, que el bienestar y el equilibrio de
una sociedad van a depender de los niveles de empleo. Dicho de otra manera,
el funcionamiento de la sociedad va a depender en gran medida del
funcionamiento de su mercado de trabajo.
Los actores naturales dentro del mercado de trabajo son los demandantes de
empleo y los empleadores, de tal manera que el mercado de trabajo nacerá
desde el momento en que estos dos sujetos resuelven ofrecer sus servicios a
cambio de una remuneración, los unos, y a obtenerlos pagando por ellos, los
otros. No obstante, junto a los demandantes de empleo y los empleadores, en
el mercado de trabajo operan los sujetos públicos que se caracterizan por
tener unas determinadas responsabilidades en su funcionamiento, a diferencia
del resto de los operadores que acuden al mercado de trabajo persiguiendo
sus propios intereses – encontrar ocupación, obtener mano de obra, lograr un
lucro empresarial -. Por el contrario, los sujetos públicos, por mandato
constitucional, tienen en primer lugar que asegurar el funcionamiento del
mercado, estableciendo sus reglas esenciales y controlando su aplicación.
Por otra parte, debe advertirse que la complejidad del mercado de trabajo
hace imposible que éste funcione de forma natural, por sus propios
mecanismos internos. Sus grandes dimensiones, la existencia de
desequilibrios constantes entre la oferta y demanda de trabajo, o las posibles
consecuencias negativas de su funcionamiento descontrolado explican la
necesidad de mecanismos que lo faciliten, dirijan y controlen. Es por ello que
los poderes públicos tienen que implicarse en su funcionamiento, cuando los
mecanismos naturales del mercado no son suficientes para asegurar niveles
de empleo considerados como apropiados. En estos casos, los poderes
públicos desarrollan las “políticas de empleo”. Dichas políticas de empleo
encuentran soporte jurídico en el art. 40.1 de la Constitución Española
conforme el cual “los poderes públicos estarán obligados a promover una
política orientada al pleno empleo”.
En la ordenación del mercado de trabajo, el Estado está sometido a las
fuerzas de la oferta y la demanda: al reconocer la liberad de empresa, de un
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lado; y la libertad de trabajo, de otro. Por ello, la intervención del Estado en el
mercado de trabajo tiene como objetivo el de proteger a los sujetos que
acuden al mercado de trabajo frente a las arbitrariedades de las que puedan
ser objeto en éste.
Desde finales de los años setenta comenzaron a proliferar en nuestro
ordenamiento jurídico las normas sobre fomento al empleo y ayudas a la
contratación temporal, no habiendo dejado de sucederse disposiciones de
variadísimo alcance y finalidad, no sólo laborales (de Seguridad Social, de
naturaleza fiscal, etc.) sino disposiciones orientadas a la creación directa de
empleo o al fomento del mismo mediante incentivos de diverso tipo (directos e
indirectos, económicos o institucionales, etc.) orientadas a reforzar la igualdad
de oportunidades de empleo y a favorecer la contratación de grupos
específicos de desempleados. Todo ello conforma lo que usualmente se
conoce como política de empleo, que constituye una parcela especializada de
la acción de los poderes públicos, dirigida al mercado de trabajo, y que debe
ocupar un papel estelar dentro de la política general.
1.2 Ordenación actual del mercado de trabajo español.
Por lo que respecta al mercado de trabajo español, la evolución del mercado
de trabajo en el largo periodo de tiempo transcurrido desde la aprobación de la
Ley 51/1980, de 8 de octubre (Ley Básica de Empleo) ha visto cómo se
producían situaciones de pérdida de puestos de trabajo, con expulsión del
mismo de los colectivos más sensibles, a la vez que aumentaba la dificultad
de su acceso al empleo, el desempleo y las tasas de temporalidad en la
contratación, acentuándose los desequilibrios territoriales. Junto a ello, se han
producido situaciones expansivas que han permitido la creación de empleo.
No obstante, persiste una alta tasa de paro y una baja tasa de ocupación,
comparativamente con las cifras de la Unión Europea, especialmente para el
colectivo de mujeres. Además, se mantienen dificultades de incorporación al
mercado de trabajo de determinados colectivos, con especial incidencia en el
paro de larga duración, carencias de capacitación de la población trabajadora,
retenciones a la movilidad geográfica y funcional, desequilibrios entre los
distintos mercados de trabajo, una excesiva temporalidad en la ocupación y
una escasa tasa de participación de los servicios públicos de empleo en la
intermediación laboral. Por último, la globalización de la economía y el
progreso de integración europea ya no permiten pensar y actuar sólo en clave
nacional. Actualmente la carrera profesional es intermitente, con empleos
temporales, y es que a lo largo de la vida activa se sucederán distintos
empleos que, en muchas ocasiones, significarán también distintos trabajos. En
consecuencia, el trabajador entrará y saldrá varias veces del mercado de
trabajo a lo largo de su carrera profesional y en donde las actividades de
formación continua acompañaran continuamente al trabajador durante su
estancia en el mercado de trabajo.
Es por todo ello que en este contexto se aprobase la Ley 56/2003, de 16 de
diciembre, de empleo, modificada por el Real Decreto-Ley 3/2011 de 18 de
febrero. Que dicha ley de empleo tiene por objetivo incrementar la eficiencia
del funcionamiento del mercado de trabajo y mejorar las oportunidades de
2
incorporación al mismo para conseguir el objetivo del pleno empleo. El
instrumento nuclear para con seguir tal finalidad es el Sistema Nacional de
Empleo, considerado este como un conjunto de estructuras, medidas y
acciones necesarias para promover y desarrollar la política de empleo, que
tiene como finalidad el desarrollo de programas y medidas tendentes a la
consecución del pleno empleo en los términos acordados en la Cumbre de
Jefes de Estado y de Gobierno de Lisboa.
Dicho Sistema Nacional de Empleo está integrado por el Servicio Público de
Empleo Estatal y los Servicios Públicos de las comunidades autónomas. Sus
órganos son la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales y el Consejo
General del Sistema Nacional de Empleo. Los instrumentos del Sistema
Nacional de Empleo vienen conformados por el Plan nacional de acción para
el empleo, el Programa anual de trabajo del Sistema Nacional de Empleo y el
Sistema de información de los Servicios Públicos de Empleo.
1.3 Medidas de intervención pública en materia de empleo 1.
La intervención en el mercado de trabajo de los sujetos públicos se dirige
fundamentalmente a garantizar que exista un marco normativo adecuado que
proteja a los sujetos que actúan en su seno.
Actualmente el marco legal básico de la política de empleo se encuentra
recogido en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre y en cuyo Art. 1 se define la
política de empleo 2 “como el conjunto de decisiones adoptadas por el Estado y
las Comunidades Autónomas que tienen como finalidad el desarrollo de
programas y medidas tendentes a la consecución del pleno empleo, así como
la calidad en el empleo, a la adecuación cuantitativa y cualitativa de la oferta y
la demanda de empleo, a la reducción de situaciones de desempleo y a la
debida protección en las situaciones de desempleo”. Por otra parte, dicho
artículo establece que dicha política de empleo “se debe desarrollar dentro de
las orientaciones generales de la política económica y en el ámbito de la
Estrategia Coordinada para el Empleo de la Comunidad Europea”.
De la anterior definición se derivan tres tipos de medidas de intervención
pública en materia de empleo.
1.- Medidas encaminadas a conseguir el pleno empleo de calidad. Con
carácter previo, estas medidas de intervención pública en materia de
empleo encuentran sustento constitucional en el preámbulo de la
Constitución donde ya se apunta el propósito de lograr un orden
económico y social justo, para asegurar a todos una digna calidad de vida,
pero es a través del Capítulo Tercero del Título I (De los principios rectores
1
Miguel C. Rodríguez–Piñero. Editorial Tecnos. Año 2005. Lecciones de Derecho de Empleo. ISBN84309-4492-3
2
El convenio 122 OIT (1964) define la política de empleo como “la utilización coordinada y unitaria de
todos los instrumentos y medidas políticas, fiscales, crediticias, laborales, asistenciales y de previsión
social, que incidan de alguna manera en el gobierno del mercado de trabajo, por los órganos e
instituciones….. en colaboración con los sujetos y agentes sociales protagonistas de acuerdo con los
objetivos de la programación económica y social”.
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de la política social y económica) y en otros preceptos de su articulado,
donde se ponen las bases para que el Estado cree unas condiciones de
vida más justas, y, en definitiva, más humanas.
Con carácter específico, cabe destacar los siguientes mandamientos
constitucionales que ampararían este tipo de medidas:
- Con carácter general, se encarama el Art. 1.1 de la Constitución cuando
proclama a España como un “Estado social”. El término “Estado social”,
ha de entenderse como una orientación hacia la justicia social, que
exige un derecho de amplia protección del trabajo, y un satisfactorio
sistema de seguridad social, a la vez que los poderes públicos buscan
soluciones más justa a los conflictos de intereses.
- Con carácter específico, el artículo 40 de la Constitución CE donde se
fija que los poderes públicos quedan obligados «de manera especial» a
desarrollar una política «orientada al pleno empleo», y deben también
garantizar la «formación y readaptación profesionales», al mismo
tiempo que deben subordinar toda la riqueza del país al interés general,
según el artículo 128.1 Constitución española.
Respecto a la alusión al término “pleno empleo”, ello no significa en modo
alguno un compromiso de garantizar a toda costa trabajo para todos
aquellos ciudadanos que lo deseen, sino que se trata solamente de un
mero objetivo a perseguir. Basta pensar que este reconocimiento
constitucional al pleno empleo está reconocido dentro del Capítulo III del
Titulo Primero de la Constitución y por lo tanto no tienen eficacia directa
por lo que solamente podrán ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de
acuerdo con lo que dispongan las leyes que lo desarrollen, de manera que;
-
Solamente la ley que los ignore o viole será susceptible de recurso de
inconstitucionalidad de conformidad con los Art. 161.1 a) y Art. 163 de
la Constitución.
O bien, cuando un acto administrativo los ignore o viole podrá ser
impugnado ante los Tribunales de conformidad con los Arts. 97, 103 y
106.1 de la Constitución.
No obstante, para el Tribunal Constitucional el art. 40.1 implica “un
mandato a los poderes públicos para que lleven a cabo una política de
pleno empleo, pues en otro caso el ejercicio del derecho al trabajo por una
parte de la población llevaría consigo la negación de ese mismo derecho
para otra parte de la misma (STC 22/1981, de 2 de julio)”.
La formulación histórica del término pleno empleo se debe a Beveridge
para el cual en toda sociedad con peno empleo ha de existir “más puestos
de trabajo vacantes que personas desempleadas, y no un número
ligeramente inferior de puestos de trabajo”. Que esta formulación de pleno
empleo se trasladará a instrumentos internacionales como la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos y Sociales aprobado por la Asamblea General de Naciones
Unidas en 1966 y cuya entrada en vigor se produjo en 1976, y en donde se
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reconoce en el art. 7 el derecho de todos los trabajadores a una
remuneración suficiente para proporcionarles, a ellos y a sus familias, unas
condiciones de existencias dignas o la Carta Social Europea. Pero,
¿cuándo se considera que un salario es suficiente? ¿cuáles son los
criterios para determinar la suficiencia del salario? De forma más
desarrollada, Louis y Jean DANTY-LAFRANCE 3 consideran que el salario
ha de reunir las siguientes condiciones: a) permitir al trabajador satisfacer
sus necesidades vitales; b)asegurar al trabajador su futuro inmediato; c)
asegurar la vida de su familia; d) garantizar la seguridad y el futuro
próximo; e) evitar el surmenage (exceso de trabajo) y prever el descanso y
f) el sistema de salarios debe estar pensado de manera que contribuya a
que el clima de la empresa sea favorable.
Por su parte, el Convenio nº 122 de la OIT dispone que “todo país miembro
deberá llevar a cabo una política activa destinada a fomentar el pleno
empleo, productivo y libremente elegido”. Añade el mismo precepto “que la
política de empleo debe tender que haya trabajo para todas las personas
disponibles que busquen empleo” y además “que dicho trabajo sea tan
productivo como posible”. Por su parte, la Unión Europea persigue como
uno de sus objetivos, tal y como recoge el art. 2 del Tratado, la promoción
“del progreso económico y social y un alto nivel de empleo”. Así, y con la
finalidad de conseguir este objetivo, se ha insertado un Titulo VIII en el
Tratado de la Unión Europea dedicado exclusivamente al empleo.
En cuanto a la expresión “empleo de calidad”, el precepto constitucional
viene a configurarse como un objetivo a alcanzar por los poderes públicos
en materia de empleo. Y es que si tan imperioso es que florezca una
amplia oferta de empleos, al mismo tiempo es necesario que estos
empleos sean de calidad, estables, seguros, bien retribuidos y que
permitan la realización de las personas. Con la alusión a dicho término se
viene a significar que el trabajo satisfaga la necesidad material, social y
personal de quien lo desempeñe. Asimismo, la promoción de “empleo de
calidad” es un elemento clave para fortalecer la cohesión social.
2.- Medidas encaminadas a conseguir un equilibrio cuantitativo y cualitativo
entre oferta y demanda de trabajo.
Dichas medidas vendrían a comprender el conjunto de acciones cuyo
objeto es poner en contacto las ofertas de trabajo con los demandantes de
empleo para su colocación y tiene como finalidad proporcionar a los
trabajadores un empleo adecuado a sus características y facilitar a los
empleadores los trabajadores más apropiados a sus requerimientos y
necesidades. Estas acciones se consiguen a través de las instituciones y
mecanismos de intermediación laboral, entre las que destacan; los
servicios públicos de empleo, las empresas de trabajo temporal o las
agencias de colocación, debidamente autorizadas. La dimensión del
mercado de trabajo y su segmentación hace improbable que tenga lugar el
contacto entre demandantes de empleo y empleadores, requiriéndose para
3
DANTY-LAFRANCE, L. y J., Práctica de la remuneración del trabajo, Rialp, Madrid, 1960
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ello de canales de intercambio de información que permitan el encuentro
de la oferta y la demanda.
3.- Medidas encaminadas a conseguir la reducción y protección frente a
situaciones de desempleo.
Dicho tipo de medidas encuentran soporte constitucional en el Art. 414
cuando fija que los poderes públicos garantizarán la asistencia y
prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad,
especialmente en caso de desempleo. En definitiva, se trata de un sistema
de protección frente a quienes permanecen contra su voluntad fuera del
mercado de trabajo. Este tipo de medidas, con reconocimiento
constitucional, ha tenido su desarrollo legislativo en la Ley 56/2003, de 16
de diciembre, y en concreto en los apartados b) y c) del Art. 2 de la citada
ley, cuando disponen;
-
-
Los poderes públicos mantendrán un sistema eficaz de protección
ante las situaciones de desempleo, que comprende las políticas
activas de empleo y las prestaciones por desempleo, asegurando la
coordinación entre las mismas y la colaboración entre los distintos
entes implicados en la ejecución de la política de empleo y su
gestión y la interrelación entre las distintas acciones de
intermediación laboral.
Los poderes públicos adoptarán un enfoque preventivo frente al
desempleo, especialmente de larga duración, facilitando una
atención individualizada a los desempleados, mediante acciones
integradas de políticas activas que mejoren su ocupabilidad.
Igualmente, la política de empleo tenderá a adoptar un enfoque preventivo
frente al desempleo y de anticipación del cambio a través de acciones
formativas que faciliten al trabajador el mantenimiento y la mejora de su
calificación profesional, empleabilidad y, en su caso, recalificación y
adaptación de sus competencias profesionales a los requerimientos del
mercado de trabajo.
Por otro lado, la estancia del trabajador en el mercado de trabajo no debe
encaminarse en exclusiva a salir lo antes posible, sino que el mercado de
trabajo debe plantearse como una oportunidad para el trabajador a fin de
que mejore sus expectativas profesionales de cara a contrataciones
futuras.
Por ultimo, el art. 1 de la Ley de empleo somete a la política de empleo a dos
condicionamientos: los principios de la política económica y las exigencias de
4
Del contenido del art. 41 de la CE, se desprende que el legislador ordinario debe desarrollar un
sistema de Seguridad Social en el que, junto a un nivel contributivo, exista un nivel no contributivo, es
decir, un nivel universalista, de tipo asistencial, financiado por el Estado por vía fiscal. Buena prueba de
ello es que el art. 41 habla de un régimen público de Seguridad Social “para todos los ciudadanos”, que
garantice “la asistencia” y “ante situaciones de necesidad”. El desarrollo por el legislador ordinario de
las prestaciones no contributivas tuvo lugar con la Ley 26/1990 de Prestaciones no Contributivas, cuyo
contenido ha pasado a formar parte del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994.
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coordinación en materia de empleo fijada en Tratado de la Unión Europea.
Así, la aprobación del Tratado de Ámsterdam, en 1997, supuso un importante
avance en el desarrollo de la política de empleo comunitaria, al incorporar al
Tratado Constitutivo de la Unión Europea un Título VIII sobre el Empleo,
paralelo al Título de Política Social. Actualmente la última versión consolidada
del Tratado de la Unión Europea recoge en su articulado diversas líneas de
actuación en materia de empleo en la destaca la obligación de los Estados
miembros y la Comunidad Europea de desarrollar una estrategia coordinada
de empleo, en particular para potenciar una mano de obra cualificada,
formada y adaptable al mercado laboral con capacidad de respuesta al cambio
económico (art. 125 de la versión consolidada del Tratado Unión Europea). La
estrategia coordinada para el empleo persigue tres objetivos – pleno empleo,
productividad y cohesión social -, teniendo en las “Directrices” uno de los
mecanismos más destacados para proceder a la coordinación en materia de
política de empleo. La aplicación de la estrategia Europea de Empleo a
nuestro país se lleva a cabo a través de los Planes Anual para el empleo a los
que corresponde la concreción de las referidas “directrices”.
El Plan Anual de Política de Empleo es un instrumento destinado por un lado a
mejorar la coordinación entre las Administraciones Públicas competentes en la
materialización de las políticas activas de empleo, y por otro lado a mejorar la
evaluación de éstas
II.- OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE EMPLEO.
La Constitución española afronta la política de empleo, con carácter general,
en sus arts. 35.1, 40.1 y 41. Sin embargo, los objetivos de la política de
empleo vienen detallados en el Art. 2 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre,
de empleo, modificada por el Real Decreto-Ley 3/2011 de 18 de febrero,
citándose a continuación los siguientes.
a.
Garantizar la efectiva igualdad de oportunidades y la no discriminación,
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución
Española 5, en el acceso al empleo y en las acciones orientadas a
conseguirlo, así como la libre elección de profesión oficio sin que pueda
prevalecer discriminación alguna, en los términos establecidos en el
artículo 17 del Estatuto de los trabajadores. Dichos principios serán de
aplicación a los nacionales de Estados miembros del Espacio
Económico Europeo y, en los términos que determine la normativa
reguladora de sus derechos y libertades, a los restantes extranjeros6.
5
Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas: remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social.
6
La obligación de los Estados de desarrollar políticas públicas sin discriminación alguna, está contenida
en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos. La Carta de las Naciones Unidas de
1945 recoge entre sus propósitos la cooperación internacional “en la solución de problemas
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión”. Sostener un trato discriminatorio, basado en la raza o la
7
La conexión que este apartado realiza con el art. 9.2 de la Constitución
y no con el art. 14 de la Constitución, más allá de la prohibición de
desigualdades y discriminaciones, lo que pretende es alcanzar una
igualdad real y efectiva mediante la remoción de obstáculos que la
puedan dificultar y, en su caso, mediante la realización de las llamadas
“acciones positivas” en beneficio de los grupos sociales
tradicionalmente discriminados como jóvenes, minusválidos, mujeres o
excluidos sociales y es que una sociedad no es libre si las relaciones
para la mayoría de sus miembros se desarrollan presididas por el miedo
y la inseguridad en el empleo lo que llevaría a una involución de la
sociedad y a la debilidad para los trabajadores que no podrían negociar
en igual con los empresarios las condiciones de trabajo.
Por otra parte, el art. 2a) de la Ley de Empleo propugna la igualdad y
no discriminación en la libre elección de profesión u oficio en los
términos establecidos en el art. 17 del Estatuto de los Trabajadores.
Este principio de prohibición de discriminación en el acceso al empleo
ha sido ajustado a las medidas incorporadas por el art. 37.4 de la Ley
62/2003 de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden social.
Asimismo, este principio de prohibición de discriminación en el acceso
al empleo será también de aplicación a los nacionales de los estados
miembros del Espacio Económico Europeo (RD 178/2003, de 14 de
febrero y RD 1710/1997, de 14 de noviembre) y a los demás
extranjeros 7, con conformidad con la normativa en materia de
extranjería vigente.
No obstante, existe una diferencia de tratamiento entre nacionales
comunitarios y extracomunitarios a la hora del acceso al empleo cuyo
fundamento se encuentra en el art. 13 de la Constitución conforme el
cual los extranjeros gozan en España de las libertades públicas que
garantiza el Título I de la Constitución en los términos que establezcan
los tratados y la ley. Ello supone, que el disfrute de los derechos y
libertades reconocidos en el Título I de la Constitución Española se
ejercerán en la medida en que lo determinen los Tratados
Internacionales y la normativa interna, salvo aquellos otros derechos
que tiene todo ser humano, por el mero hecho de ser persona, por su
propia naturaleza y dignidad, que deben ser protegidos por el Estado
sin ninguna discriminación. Es por ello que en aplicación del art. 13 de
la CE que condiciona el disfrute de derechos y libertades a lo
establecido en los tratados internacionales y a la ley, en este caso a la
Ley de Extranjería, por lo que los extranjeros extracomunitarios no
nacionalidad, no es compatible con el principio de no discriminación contemplado en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Convenio Europeo de Derechos Humanos y el art. 2.1 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el art. 2.2 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.
7
Para la facilitar la integración de los inmigrantes en el mercado de trabajo se ha creado en febrero de
2007 la Unidad de Grandes Empresas (UGE) para la gestión de los procedimientos de autorización de
entrada, trabajo y residencia de extranjeros, con el propósito de cubrir puestos de trabajo de alta
calificación (hasta junio de 2008 se han gestionado 3.119 autorizaciones en un tiempo medio de
resolución de 16 días por solicitud).
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puedan acceder en condiciones de igualdad con los españoles y
nacionales comunitarios al mercado de trabajo siendo necesario que
estos ciudadanos de terceros países 89 necesiten, una vez evaluada la
situación nacional de empleo, autorización para trabajar y permiso de
trabajo, que a diferencia de los ciudadanos de la Unión Europea y del
Espacio Económico Europeo quedan equiparados a los nacionales
españoles en cuanto a su derecho a acceder en condiciones de
igualdad a un empleo en el mercado de trabajo a tenor de los arts. 39,
40 y siguientes del Tratado Comunidad Europea, así como las
disposiciones de derecho derivado reguladoras de libre circulación de
trabajadores permiten, en aplicación del artículo 96 de la Constitución 10.
La consecuencia es la creación de un mercado europeo de empleo en
el que la preferencia por el mercado de trabajo nacional se sustituye por
la preferencia del trabajador comunitario 11. Esto supone, el derecho a
utilizar los mismos servicios de empleo que los nacionales del Estado
miembro de que se trate así como el derecho a acceder a un empleo
asalariado en cualquier estado miembro en igualdad de condiciones
con los nacionales de dicho estado y con las mismas prioridades que
ellos. Asimismo, y con el objetivo de garantizar el derecho a la libre
circulación de trabajadores el art. 42 del Tratado Comunidad Europea, y
con la finalidad e evitar lagunas y garantizar a los trabajadores
migrantes una prestación de seguridad social, se garantiza la
acumulación de todos los períodos tomados en consideración por las
distintas legislaciones nacionales para adquirir y conservar el derecho a
las prestaciones sociales, así como para el cálculo de éstas.
Consecuentemente, las disposiciones que impidan o disuadan a un
nacional de un estado miembro a abandonar su país de origen para
ejercer su derecho a la libre circulación constituyen obstáculos a dicha
libertad de circulación y establecimiento 12. Las únicas excepciones a la
libre circulación de trabajadores y establecimientos derivan de razones
de orden público, seguridad pública o de salud pública 13.
8
En este sentido, los extranjeros extracomunitarios no pueden acceder en condiciones de igualdad con
los españoles a nuestro mercado de trabajo, lo que ha sido reiterado por el Tribunal Constitucional en
las sentencias num. 107/1984, de 23 de noviembre, 99/1985, de 30 de septiembre o 115/1987, de 7
de julio, entre otras.
9
El TJCE ha establecido que, a diferencia de los nacionales de los Estados miembros, los trabajadores
turcos no tienen derecho a circular libremente dentro de la Comunidad, sino que gozan únicamente de
ciertos derechos en el Estado miembro de acogida, en cuyo territorio han entrado legalmente y han
ejercido un empleo legal durante cierto tiempo (STJCE de 23 enero 1997, Tetis, Asunto 171/1995).
10
La Directiva 2000/43, del Consejo, de 29 de junio, relativa al principio de igualdad de trato de las
personales independientemente de su origen racial o étnico, se aplica tanto al empleo en el sector
público como en privado, incluyendo a los organismos públicos (art. 3).
11
Al amparo del art. 39 y 40 del Tratado Comunidad Europea se han aprobado la siguiente normativa:
Reglamento 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre 1968, relativo a la libre circulación e los
trabajadores dentro de la Comunidad.
Directiva 68/360 del Consejo, de 15 de octubre 1968, relativa a la supresión de restricciones al
desplazamiento y a la estancia de los trabajadores de los estados miembros y de sus familias
dentro de la comunidad europea.
Reglamento 1251/70, de 29 de junio de 1970, que establece el derecho de los trabajadores a
permanecer en territorio del estado miembro de acogida.
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SSTJCE de 7 de marzo de 1991 y 15 de diciembre de 1995.
Directiva 64/221/CEE de 25 de febrero de 1964.
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b.
Mantener un sistema eficaz de protección ante las situaciones de
desempleo, que comprende las políticas activas de empleo y las
prestaciones por desempleo, asegurando la coordinación entre las
mismas y la colaboración entre los distintos entes implicados en la
ejecución de la política de empleo y su gestión y la interrelación entre
las distintas acciones de intermediación laboral.
Las políticas pasivas tienen dos caras; de un lado, el establecimiento de
políticas que faciliten el acceso al mercado de trabajo de los
desempleados y, de otro lado, es proporcionar prestaciones sustitutivas
de las rentas salariales dejadas de percibir como consecuencia de la
pérdida de un empleo anterior a todos aquellos que involuntariamente
han quedado fuera del mercado de trabajo mientras procuran
nuevamente su incorporación al mercado laboral. Actualmente, la
política pasiva ha pasado a integrarse como instrumento al servicio de
la política activa. La necesidad de potenciar las políticas de fomento de
empleo en detrimento de las pasivas viene determinada por el hecho de
que cuando mayor sea la eficacia de las políticas activas conllevará a
una disminución del presupuesto estatal destinado a satisfacer las
prestaciones por desempleo. Por otro lado, serán sujetos beneficiarios
de las prestaciones por desempleo aquellos desempleados que quieren
trabajar pero no pueden hacerlo por causas ajenas a su voluntad. El
elemento intencional juega un papel sumamente importante y es que la
dejación voluntaria a un empleo impide el acceso a la protección. Por
tal motivo, en la actual legislación de seguridad social se exige que los
desempleados se comprometan a buscar activamente empleo y aceptar
ofertas de colocación adecuadas
Por otro lado el mantenimiento de un sistema eficaz de protección ante
las situaciones de desempleo requerirá de acciones que pongan en
contacto las ofertas de trabajo con los demandantes de empleo para su
colocación en las distintas acciones de intermediación.
Por último, la conexión entre la protección por desempleo y el fomento
del empleo tiene su consolidación en la vigente ley de Empleo en los
Arts. 27 y 28 a través de la cooperación y colaboración entre los
servicios públicos de empleo que gestionan las políticas activas y el
Servicio Público de Empleo Estatal en materia de protección económica
frente al desempleo en virtud de la cual se exige a los perceptores de
prestaciones de desempleo una colaboración activa para su
reincorporación a mercado de trabajo a través de obligaciones de
inscripción, disponibilidad y participación en acciones determinadas en
itinerarios de inserción.
c.
Adoptar un enfoque preventivo frente al desempleo, especialmente de
larga duración, facilitando una atención individualizada a los
desempleados, mediante acciones integradas de políticas activas que
mejoren su ocupabilidad. Igualmente, la política de empleo tenderá a
adoptar un enfoque preventivo frente al desempleo y de anticipación del
cambio a través de acciones formativas que faciliten al trabajador el
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mantenimiento y la mejora de su calificación profesional, empleabilidad
y, en su caso, recalificación y adaptación de sus competencias
profesionales a los requerimientos del mercado de trabajo.
El desempleo tiene un elevado coste social para el individuo que lo
sufre y por otro lado supone un coste económico para la sociedad.
Contamos con una buena red de seguridad frente a la pérdida de
ingresos durante el desempleo, pero tendemos a ofrecer ayudas
pasivas y sólo tratamos de ayudar a las personas cuando están
inmersas en el desempleo de larga duración. Por ello en este punto el
legislador prevé la protección legal de los que aún siendo trabajadores
requieren de su en acciones formativas para hacer frente a los
requerimientos del mercado de trabajo a fin de mejorar las posibilidades
de cara a una eventual pérdida de trabajo. Por lo tanto, del diseño
actual de cualquier política de empleo, debe tener cabida un enfoque
preventivo y de anticipación del desempleo.
d.
Asegurar políticas adecuadas de integración laboral dirigidas a aquellos
colectivos que presenten mayores dificultades de inserción laboral,
especialmente jóvenes, mujeres, discapacitados y parados de larga
duración mayores de 45 años. No obstante, el Art. 25.1 f) de la Ley de
empleo, añade a este lenco a las personas en situación de riesgo de
exclusión social a las personas con discapacidad y a las mujeres
víctimas de violencia de género.
Podría decirse que el empleo es la pieza clave para lograr una
participación plena, activa e igual en la sociedad. El trabajo aporta
beneficios económicos y ayuda a mejorar la situación social. En los
casos en que la discriminación, los prejuicios y los estereotipos
negativos limitan el acceso al mercado laboral a determinados grupos
de personas, sus efectos son gravísimos. El trato justo y equitativo
debe aplicarse no sólo a la hora de conseguir un empleo, sino también
en las condiciones y las oportunidades ofrecidas a las personas que ya
están trabajando. Existen muchas pruebas que muestran que las
personas que ocupan los cargos de mayor responsabilidad en el mundo
de los negocios o de la administración pública no reflejan la diversidad
de la sociedad. En un mundo en el que las actitudes y las percepciones
cambian lentamente, la acción positiva es una herramienta que puede
provocar cambios significativos con objeto de corregir esos
desequilibrios a corto y medio plazo.
Desde siempre han existido unos colectivos que, por sus
especificidades, han tenido una mayor dificultad en acceder al mercado
de trabajo. Así, determinados grupos de población presentan
situaciones de vulnerabilidad que hacen que se queden al margen del
mercado laboral, presentando mayores tasas de riesgo de pobreza,
como es el caso de los jóvenes, más propensos a sufrir precariedad en
el empleo, las personas mayores 14 (especialmente a partir de 55 años),
14
Representan, aproximadamente, el 12% de la población ocupada y apenas el 8% de los trabajadores y
trabajadoras en paro.
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con baja cualificación o no adaptadas a las necesidades del mercado,
las personas con discapacidad, los inmigrantes, los parados de larga
duración…, y por tanto es a ellas a las que fundamentalmente deben ir
dirigidas las políticas de mercado de trabajo para evitar su exclusión
social. La falta de acceso al mercado laboral o el acceso en condiciones
precarias de algunos colectivos, constituye en muchos casos la
principal y más inmediata causa de pobreza.
Las medidas de empleo genéricas están abocadas al fracaso sino se
adoptan medidas específicas para aquellos colectivos de
desempleados con más dificultades de acceso al mercado de trabajo a
través del desarrollo de acciones oportunas para evitar la discriminación
y alcanzar la igualdad de oportunidades y la integración laboral y en la
sociedad de los citados colectivos
Dentro de la gran variedad de medidas activas de empleo destinadas a
incentivar la contratación de estos colectivos, en el ámbito estatal
destaca la utilización de la técnica de las bonificaciones en las cuotas
de Seguridad Social para la inserción en el mercado de trabajo de
aquellos colectivos especialmente afectados por el desempleo, y dentro
de las deducciones.
e.
Mantener la unidad del mercado de trabajo en todo el territorio estatal,
teniendo en cuenta las características específicas y diversas de los
diferentes territorios y promoviendo la corrección de los desequilibrios
territoriales y sociales.
El modelo constitucional se basa en la ida de “mercado único”, tanto en
el aspecto laboral como en el productivo. Sin embargo para lograr este
objetivo es necesario de una política de cohesión, destinada
fundamentalmente a reducir las diferencias entre los niveles de
desarrollo de las diversas regiones y el retraso de las regiones menos
favorecidas. En el ámbito de la Unión Europea, la política de cohesión
se desarrolla a través de los Fondos Estructurales y el Fondo de
Cohesión, instrumentos de solidaridad financiera que tienen una
importante función de redistribución y un impacto significativo en la
competitividad de las regiones, contribuyendo a la mejora de las
condiciones de vida de sus ciudadanos. A mayor abundamiento,
nuestra constitución no queda atrás en dicha previsión y en el art. 131
encarga al Estado la tarea de “equilibrar y armonizar el desarrollo
regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza
y su más justa distribución”.
f.
Asegurar la libre circulación de los trabajadores y facilitar la movilidad
geográfica, tanto en el ámbito estatal como en el europeo, de quienes
desean trasladarse por razones de empleo.
Lo que se persigue en este objetivo es que los puestos de trabajo de
nueva creación sean ocupados de forma efectiva por quienes se
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encuentran desempleados 15, es decir, lo que se pretende es que una
vez conocidas las oportunidades de empleo existentes en el mercado
laboral, los demandantes de empleo puedan hallarlo desplazándose
hacia aquellos territorios donde haya ofertas adecuadas, incluso si
éstas se encuentran en lugares alejados al de su residencia,
contribuyendo a superar los desequilibrios regionales. Por otra parte,
este objetivo está estrechamente ligado con el art. 6.f) de la Ley de
Empleo cuando nos indica que una de las finalidades del sistema
nacional de empleo consiste en asegurar la unidad del mercado de
trabajo en todo el territorio español y su integración en el mercado único
europeo, así como la libre circulación de los trabajadores. Asimismo,
convendría recordar en este punto lo dispuesto en el art. 19 de la
Constitución cuando establece que “Los españoles tienen derecho a
elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional”.
Baste pensar que un fraccionamiento del mercado de trabajo en
España tendría consecuencias negativas difíciles de evaluar. Para el
cumplimiento de este objetivo, la Ley de Empleo garantiza la existencia
de un sitio común en red telemática 16 que posibilite el conocimiento por
los ciudadanos de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el
resto de los países del Espacio Económico Europeo, respetando lo
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal 17. En este sentido, el Art. 13
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo establece las
competencias del Servicio Público de Empleo Estatal en relación con el
mantenimiento der las bases de datos que garanticen el registro público
de ofertas, demandas y contratos.
No obstante lo anterior, la movilidad sigue siendo escasa en la UE a día
de hoy: en 2009, solo un 2,4 % de la población de la Unión Europea
(12,5 millones de personas sobre un total de casi 500 millones) vive en
un Estado miembro distinto de aquel cuya nacionalidad ostenta. En el
futuro, un factor de crecimiento importante en cada uno de los Estados
miembros será su capacidad de atraer a profesionales cualificados. De
aquí a 2050, en ausencia de inmigración y de mantenerse constante la
tasa de actividad, la mano de obra de la UE se reducirá en 68 millones
de trabajadores18. De aquí a 2020, se prevé que la oferta de puestos de
15
A fin de combatir el rechazo por los demandantes de empleo de una oferta de trabajo, el art. 231.2
del Texto Refundido de la LGSS establece que una colocación será adecuada cuando se ofrezca en la
localidad de residencia habitual del trabajador o en otra localidad situada en un radio inferior a 30 kms
del lugar de residencia, salvo que el trabajador acredite que el tiempo mínimo para el desplazamiento,
ida y vuelta, supera el 25% de la duración de la jornada diaria de trabajo, o que le coste del
desplazamiento supone un gasto superior al 20% del salario mensual.
16
Orden TRAS/770/2003, de 14 de marzo, cuyo capítulo III regula la “aplicación telemática del Servicio
Público de empleo Estatal”.
17
El art. 4 LO 15/1999 establece que los datos personales sólo pueden recogerse cuando sean
“adecuados, pertinentes y no excesivos” con relación a las finalidad propuestas; no pueden usarse para
finalidades incompatibles con aquéllas para las que son recogidos; y serán cancelados cuando dejen de
ser útiles a la finalidad propuesta.
18
Véase el Informe presentado al Consejo Europeo por el Grupo de Reflexión sobre el Futuro de la UE
en 2030 «Proyecto Europa 2030 — Retos y oportunidades», p. 24, http://www.reflectiongroup.eu/wpcontent/uploads/2010/06/project-europe-2030-es.pdf
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trabajo destinados a trabajadores altamente cualificados se incremente
en más de 16 millones.
En el ámbito de la Unión Europea, la Agenda de Nuevas
Cualificaciones y Empleos advierte de la persistencia de desajustes
en el mercado laboral de la UE y del insuficiente aprovechamiento del
potencial que presenta la movilidad laboral. La obtención de un empleo
o la prestación de servicios en otro Estado miembro constituyen
ejemplos concretos de la participación de los ciudadanos en el mercado
único, sin embargo las exigencias por parte de los Estados miembros
de acogida de estar en posesión de una titulación nacional podía excluir
a un ciudadano del mercado único europeo. De ahí que el
reconocimiento de las cualificaciones obtenidas en otro país haya
pasado a convertirse en una de las piedras angulares del mercado
único. A través de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de
cualificaciones profesionales (DO L 255 de 30.9.2005, p. 22) se ha
diseñado un mecanismo para facilitar la movilidad temporal a los
profesionales, los cuales conceden gran importancia a la posibilidad de
desplazarse temporalmente a otro país.
g.
Coordinar su articulación con la dimensión del fenómeno migratorio
interno y externo, de acuerdo con lo establecido en los párrafos a) y d)
en colaboración con las comunidades autónomas, en el marco de sus
respectivas competencias.
El proceso de globalización ha llevado a España a ser receptor de
inmigrantes procedentes de países extracomunitarios lo que plantea la
cuestión de la integración de estos individuos. Téngase en cuenta que
la capacidad del trabajador para celebrar validamente contratos de
trabajo puede estar sometida a determinados condicionantes
relacionados con la tenencia de una determinada nacionalidad. Por su
parte, la ley orgánica de extranjería 4/2000, exige a todo extranjero que
pretenda contratar su prestación de servicios en España la previa
obtención de una “autorización administrativa para trabajar”. Ningún
empleador o empresario puede contratar a un extranjero que no esté
autorizado a trabajar en España, salvo que haya sido exceptuado de la
obligación de proveerse del permiso de trabajo correspondiente. Es por
ello que el control de acceso al mercado de trabajo se lleva a cabo
mediante las autorizaciones de trabajo, cuya regularización se
caracteriza por establecer una sucesión escalonada de autorizaciones
de vigencia limitada que culmina, en su caso, con la obtención del
permiso de residencia permanente
h.
Proporcionar servicios individualizados a la población activa dirigidos a
facilitar su incorporación, permanencia y progreso en el mercado
laboral, así como a las empresas para contribuir a la mejora de su
competitividad.
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En el diseño de cualquier política de empleo debe tener cabida
necesariamente un componente preventivo y de anticipación mediante
la adopción de medidas adaptadas a las características individuales del
desempleado. Por un lado ese componente anticipatorio está
conectado con la necesidad formativa del trabajador a lo largo de su
carrera profesional con el fin de garantizar la empleabilidad.
Por otra parte, y dada cuenta la heterogeneidad de los demandantes de
empleo, dichas acciones formativas deben de ir acompañadas de
servicios personalizados de búsqueda de empleo en las que un técnico
detecta las necesidades formativas y personales del demandante de
empelo a través de un diagnóstico individualizado sobre el perfil, las
necesidades y expectativas de la persona desempleada, cuyo
objetivo no es otro que la detección de las actitudes y aptitudes
profesionales de los demandantes de empleo, con el fin de planificar el
proyecto personal de inserción profesional.
Si el objetivo primordial de la política de empleo consiste en fomentar la
creación de empleo, facilitar la igualdad de oportunidades en el acceso
al empleo, es por ello que los profesionales que gestionan los Servicios
de intermediación laboral debieran realizar una labor de motivación
psicológica de aquellos grupos sociales con más dificultades para
encontrar un empleo como los parados de larga duración, las mujeres
que quieren reincorporarse al mercado de trabajo o parados de más de
50 años con déficit específicos.
i.
Fomentar la cultura emprendedora y el espíritu empresarial, así como
mejorar la atención y acompañamiento a las personas emprendedoras
en la puesta en marcha de su iniciativa empresarial.
La población activa española ha mostrado tradicionalmente escasa
propensión a la puesta en marcha de iniciativas empresariales, en
comparación con otros países industrializados. Pero es que además, en
el actual contexto de crisis, las personas emprendedoras sufren de
manera especialmente intensa las dificultades de acceso al crédito. Es
por ello que entre las medidas de creación de su empleo no deben
olvidarse todas aquellas que faciliten la creación de empresas
potenciando el denominado “espíritu empresarial”, al que se refieren
también las directrices comunitarias en materia de empleo. Estas
medidas tienen como finalidad la creación directa de empleo e inciden
sobre la oferta del empleo. Para ello, desde la Unión Europea se ha
venido reclamando la simplificación de los trámites para la creación de
empresas, sobre todo pymes, con el objetivo de crear empleo. Además,
otra forma más de fomentar el espíritu empresarial y crear empleo es el
autoempleo; se trata de conseguir que los trabajadores se establezcan
como empresarios individuales o en empresas de economía social. En
todo caso, la incentivación de ese espíritu empresarial, necesita de un
apoyo directo de los poderes públicos mediante la creación de líneas de
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financiación, el establecimiento de beneficios fiscales19 y de seguridad
social y una agilización burocrática 20. Paradójicamente España está
situada entre los países en los que las cargas burocráticas para
constituir una empresa es superior a la de la mayoría de los estados
miembros. Constituir una empresa, desde la perspectiva administrativa,
debe ser algo fácil, rápido y simple. Por otra parte, de poco sirven
eliminar las trabas burocráticas, fiscales y financieras si no hay
personas es que estén dispuestas a iniciar un negocio o crear una
empresa.
III.- CONDICIONANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA POLÍTICA DE
EMPLEO.
3.1 Clasificación de los condicionantes socioeconómicos en la política de
empleo.
Las medidas que se adopten por los poderes públicos en el marco de la
política de empleo sólo serán realmente efectivas si tienen en cuenta las
características básicas del ámbito en el que actúan. Es decir, las decisiones
variarán en intensidad en incluso en contenido según la coyuntura social y
económica en la cual hayan de ser implementadas.
Por ello, los condicionantes socioeconómicos de la política de empleo van a
estar caracterizados por las siguientes notas;
1. La eficiencia económica de la empresa.
Aunque el crecimiento económico no es una condición suficiente para el
progreso social, sí es una condición indispensable para tal fin, porque no
existe perspectiva real y duradera de desarrollo del empleo sin un entorno
económico favorable. En un contexto de recesión económica la creación y
mantenimiento de puestos de trabajo se resiente; si las empresas no
crecen y prosperan, tampoco se crea empleo e incluso cabe que se
destruya parte del existente; por lo tanto, el crecimiento económico es el
principal factor condicionante para la creación y conservación de puestos
de trabajo. Ahora bien, del mismo modo que en un contexto económico
que favorezca la expansión empresarial incentiva la creación y
conservación de puestos de trabajo, la reducción de los costes laborales
cumple un objetivo similar. No obstante, debe advertirse que la disminución
de los costes laborales – traducida en minoración de los salarios y del nivel
de protección social – puede tener un efecto adverso sobre la eficacia
productiva, ya que si la disminución de los costes laborales se lleva a
niveles de precariedad laboral, ello podría conducir a una desmotivación
19
Por ejemplo, en materia fiscal, de acuerdo con el calendario establecido en la reforma aprobada en
2006, el tipo general de gravamen aplicable en 2008 en el Impuesto de Sociedades se ha reducido
cinco puntos, hasta el 30%. Asimismo el RD Ley 5/2006 se establece una reducción de las cotizaciones
por desempleo un cuarto de punto para los empleos estables y los trabajadores discapacitados.
20
En la Ley 7/203 de la Sociedad Limitada de la Nueva Empresa se adoptan una serie de medidas en
orden a la simplificación de los trámites de constitución de las empresas en donde se destaca la
incorporación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en el ámbito notarial y
registral que permite el abaratamiento de los costes implícitos, así como del tiempo para obtenerla, y
por otro lado se simplifica la formalización de las obligaciones contables mediante un registro único.
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para los trabajadores que haga que se pierda en eficacia en el trabajo que
de ningún modo podría compensar lo que se ahorraría en costes de
producción.
Por otra parte, está demostrado el efecto positivo de la inversión en I+D
sobre la productividad total. Así, la inversión en sectores de alta tecnología
e intensivos en conocimiento (que son los que más recursos destinan a
I+D) no sólo son generadores de riqueza y de empleo de mayor calidad,
sino que también son motores del crecimiento de la productividad en otros
sectores más tradicionales. Y la inversión en innovación y la extensión de
la Sociedad de la Información es la vía más rápida para elevar la
productividad del sector servicios, que es el de mayor importancia relativa.
Por ello, la nueva política industrial de los países desarrollados se orienta
no sólo a la mejora de la calidad de los bienes y servicios en sectores
tradicionales, sino principalmente al impulso de los sectores de mayor
intensidad tecnológica, de forma que la composición sectorial resultante dé
lugar a niveles de productividad y competitividad elevados.
España presenta un considerable retraso con respecto al objetivo original
de Lisboa de dedicar un 3% del PIB a I+D. En la actualidad, España
invierte en I+D el equivalente al 1,05% del PIB, aproximadamente la mitad
del promedio de la UE-15, un 2%. Si el ritmo de crecimiento del período
2000-2003 se mantuviese, tardaríamos otros 20 años en alcanzar este 2%.
En cuanto a su composición, el sistema español se caracteriza, además,
por una insuficiente inversión empresarial en I+D. La ﬁnanciación
empresarial apenas supera el 48% de la inversión total en I+D, lejos de la
media de la UE-15 del 58% y del objetivo de Lisboa del 66%. Así, de las
500 empresas de la UE-15 que más invierten en I+D sólo 9 son españolas,
cuando por el tamaño de nuestra economía corresponderían 50. En un
contexto internacional cada vez más abierto, que implica una mayor
competencia, es necesario desarrollar una nueva política de estímulo
industrial que incentive a las empresas a incrementar la productividad a
través de la inversión en investigación, tecnología e innovación. El retraso
español en términos I+D afecta a todos los ámbitos del Sistema Nacional
de Innovación. España presenta una importante brecha tecnológica con la
UE-15 e incluso con nuevos países miembros como la República Checa o
Eslovenia, con renta per cápita inferior a la española.
2. El fenómeno de la globalización.
La necesidad de facilitar el comercio mundial, eliminando las restricciones
al mismo, fue un objetivo auspiciado por los aliaos occidentales después
de la II Guerra Mundial. Se podría decir que el libre comercio ha
aumentado la prosperidad general desde la Segunda Guerra Mundial. El
Fondo Monetario Internacional define por globalización como la creciente
dependencia económica mutua entre los países del mundo, generada por
el progresivo aumento del volumen y variedad de transacciones
transfronterizas de bienes y servicios, así como por el de flujos
internacionales de capitales y por la aceleración de la difusión de la
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tecnología. La globalización viene a suponer una eliminación progresiva de
barreras, donde las fronteras se vuelven difusas.
La consecuencia más perniciosa de la globalización en el mercado de
trabajo es que permite o incita a que determinadas empresas que no
requieren mano de obra cualificada, se desplacen a países con menores
costes laborales, permitiendo con ello eludir las trabas fiscales y sociales
previstas en la legislación nacional; de esta forma las empresas pueden
decidir centralizadamente las fórmulas más adecuadas de fragmentación
internacional de sus actividades, garantizando con ello un mayor beneficio
y un menor coste social. Partiendo de este hechos, los principales efectos
que la globalización acarrea en la relaciones de trabajo podrían
sistematizarse de la siguiente manera.




Descentralización productiva. Este efecto implica como primera
consecuencia un fenómeno de descentralización de las actividades
productivas mediante la subcontratación y externalización de diversas
partes del proceso productivo, lo que implica una reducción apreciable
de la plantilla de las empresas y centro de trabajo. La descentralización
productiva provoca tiene como efectos nocivos como es la
desarticulación del tejido social y el debilitamiento del poder sindical.
Integración empresarial. Indicar que aunque pueda resultar
contradictorio la descentralización productiva se ve acompañada, de un
proceso de aumento de tamaño de las empresas y de creciente
integración de las mismas, buscando una mejor dimensión competitiva
mediante procesos de fusiones y absorciones empresariales,
produciéndose una universalización de las estructuras y modos de
gestión empresarial.
Diferenciación entre mano de obra cualificada y no cualificada. La
globalización ha supuesto un desequilibrio en los mercados de trabajo.
Así el empleo no cualificado se desplaza a países en vías de desarrollo
con salarios más bajos, lo que implica, por la mayor competitividad de
estos últimos, un correlativo aumento del nivel de desempleo de baja
cualificación en los países más industrializados. Por el contrario, la
mano de obra cualificada esta cada vez más considerada, facilitándose
incluso su desplazamiento internacional.
Revisionismo a la baja de las condiciones laborales. La globalización ha
provocado un revisionismo a la baja de las garantías laborales. Así la
tendencia de las empresas de instalarse en países con bajos costes
sociales esta provocando que los legisladores de los estados originarios
del capital y las empresarial revisen a la baja el estatuto social aplicado
en sus respectivos territorios.
En la Unión Europea comenzó a funcionar a principios de 2007 el Fondo
Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) 21 y forma parte de la
respuesta de Europa a la crisis económica y financiera y tiene por objeto
ayudar a los ciudadanos europeos que han perdido su trabajo a
21
Reglamento (CE) nº 1927/2006 por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la
Globalización (DO L 48 de 22.2.2008, p. 82) modificado por el Reglamento (CE) nº 546/2009 (DO L
167 de 29.6.2009, p. 26).
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consecuencia de los efectos negativos de la globalización y de la crisis
económica mundial actual, apoyándoles en sus esfuerzos para
reincorporarse al mundo laboral rápidamente, independientemente de la
región o del país al que pertenezcan o del tipo de empresa en la que
trabajaban. En ningún caso ofrece ayuda a las empresas afectadas. El
fondo está concebido
específicamente para
ayudar
a aquellos
trabajadores que pierden su trabajo debido a los cambios en el sistema de
comercio mundial y a la crisis económica y financiera que nos afecta con el
objetivo de tener en cuenta a todos los trabajadores despedidos a
consecuencia de la crisis económica y financiera mundial.
3. La incorporación de innovaciones tecnológicas.
La Unión Europea ha apostado por asumir el reto de los cambios que se
están produciendo en el ámbito de las tecnologías de la información y las
comunicaciones como uno de sus objetivos prioritarios. La sociedad de la
información permite mejorar la calidad de vida, aumentando la
competitividad e incrementando la creación de empleo. Las implicaciones
más evidentes de las tecnologías de la información y las comunicaciones
en el empleo podrían ser las sgtes;
-
-
-
-
Crecimiento considerable de la demanda de trabajadores cualificados
en el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones,
tanto en el sector de las nuevas tecnologías como en los sectores más
tradicionales.
Mejora de la organización productiva. Dicha mejora se lleva a cabo a
través de la supresión de muchas tareas de baja cualificación (lo que
reduce la necesidad de mano de obra no cualificada se promueve un
trabajo intelectual.
Incremento de la productividad. Las nuevas tecnologías permiten
producir más en menos tiempo.
Mejora de la gestión del empleo. La difusión de información y
canalización de ofertas y demandas de trabajo a través de Internet
inyecta altas dosis de agilidad y eficacia en la gestión del empleo. A
modo de ejemplo, el art. 8 de la Ley de empleo prevé el establecimiento
de un sitio en red telemática común para los diversos Servicios Públicos
de Empleo que posibilite el conocimiento por los ciudadanos de las
ofertas, demandas de empleo y oportunidades de formación existentes
tanto en España como en el resto de la Unión Europea.
Nuevos riesgos laborales. En materia de salud laboral, las nuevas
tecnologías en el trabajo tienen efectos perniciosos para la misma (Ej.
pérdida de agudeza visual por el uso de pantallas de ordenador).
Incluso hay quien añade que la incorporación de los avances
tecnológicos imprime una mayor presión temporal en el trabajo,
generalizándose la necesidad de trabajar con urgencia, perdiendo la
capacidad de organizar el propio ritmo de trabajo.
Sin embargo, nuestro sistema educativo destaca por la elevada tasa de
abandono escolar. Con una tasa del 31% en 2007, España dobla a la
Unión Europea en la proporción de jóvenes de 18 a 24 años que no ha
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completado la segunda etapa de educación secundaria y no sigue ningún
tipo de educación o formación. El capital humano es un recurso productivo
que no sólo contribuye al crecimiento económico de una nación, sino que
es, además, uno de los pilares para lograr la igualdad de oportunidades
dentro del mercado de trabajo. Por todo ello, es importante retener a los
jóvenes en el sistema educativo el mayor tiempo posible para que España
tenga los niveles de formación propios de las sociedades más
desarrolladas. Carecemos de una plataforma para ofrecer nuevos trabajos
y cualificaciones, además existe un potencial considerable y sin explotar de
creación de empleos en el sector de los servicios, sobre todo en las nuevas
actividades emergentes, pero sin embargo, muchos desempleados,
limitados por unas cualificaciones escasas u obsoletas, no pueden los
nuevos puestos trabajo que se van creando. Fiel reflejo de lo que sucede
en nuestro sistema educativo, en nuestro tejido empresarial existe un
déficit investigador, lo que implica que nuestras empresas no desarrollan
conocimiento propio. Un ejemplo; las empresas españolas solicitan diez
veces menos patentes por millón de habitantes que la media de la Unión
Europea. Asimismo, la falta de financiación ha llevado a que la inversión
total en I+D haya orientando sus esfuerzos en aquellos sectores que
precisan menores recursos, lo que evidencia que nuestra producción
científica por debajo de la media de los países más desarrollados de
nuestro entorno y muy por debajo de nuestro potencial económico.
Consecuencia de todo ello se traduce en el hecho de que uno de cada tres
trabajadores tiene contrato temporal
4. Las transformaciones sociales y su influencia en el mercado de
trabajo.
La necesaria adaptación de las empresas a los cambios tecnológicos y
productivos conlleva el desarrollo de un conjunto de estrategias orientadas
a hacer frente a la evolución de la sociedad. El mercado de trabajo es
sensible ante la evolución social, económica e incluso cultural de la
población. En este sentido conviene apuntar que en materia de empleo
nuestra economía se basa cada vez más en los servicios y es que el sector
terciario el que está llamado a sustituir definitivamente a sectores y
actividades más tradicionales como son la industria y el sector agrario. Por
Ejemplo en España, el empleo en el sector servicios supera el 60% del
empleo total. Las razones para el auge del sector servicios no solo pasan
por cambio en la pautas de consumo en la sociedad, sino también por al
capacidad del sector para reabsorber mano de obra excedente de otros
sectores, y ello porque en gran parte de sus ramas se requiere trabajo
humano. Aún así debemos advertir que a pesar de esta gran demanda de
servicios, y que inciden directamente en una mayor demanda de empleo,
está provocando la desaparición de algunos tipos de servicios tradicionales
– Ej. relojeros, serenos, etc... -, pero a la vez vienen a surgir nuevas
ocupaciones para satisfacer las necesidades desveladas a partir de las
últimas tendencias de la sociedad. Son los llamados “yacimientos de
empleo”. A tener de lo expresado con anterioridad, se puede advertir los
una serie de ámbitos que pueden se objeto de establecimiento de nuevos
empleos como por ejemplo los relacionados con el envejecimiento de la
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población, la incorporación de la mujer en el trabajo o el impacto de las
nuevas tecnologías.
3.2 La política de igualdad de oportunidades en el mercado de trabajo.
El mercado de trabajo actual se caracteriza por una gran dosis de inestabilidad
y dificultad para acceder y mantenerse en él. El artículo 35 de la CE reconoce
expresamente que “todos los españoles tienen el deber de trabajar y el
derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a
través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus
necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse
discriminación por razón de sexo”. Aunque dicho artículo se refiere al principio
de igualdad por razón de sexo, no debemos olvidar que existen otros
colectivos como las personas con discapacidad 22 o edad avanzada que
también sufren situaciones discriminatorias en el acceso o mantenimiento del
empleo.
En el ámbito de la Unión Europea se encuentra vigente la Directiva sobre
igualdad de trato (Directiva 2002/73/CE).
3.2.1 El derecho a la igualdad y a la no discriminación en el acceso al
empleo.
El principio de libertad económica, «uno de los grandes principios del orden
económico que jurídicamente inspira nuestro ordenamiento jurídico » y que
encuentra su reconocimiento en el Art. 38 de la CE, incorpora la regla de la
libre contratación, constitucionalmente garantizada (arts. 10.1 y 38 CE). Por
otra parte, dentro del Derecho del Trabajo, como necesaria irradiación del art.
14 CE, rige el principio de prohibición de discriminación recogido en los arts.
4.2.c) y 17.1 ET 23. Aunque dichos preceptos estatutarios, en principio, parecen
referirse exclusivamente al trabajador, no existe ningún problema para que
dichos preceptos puedan aplicarse a los demandantes de empleo, que aún no
siendo técnicamente trabajadores por no ser partes todavía de una relación de
trabajo, en realidad dichos preceptos lo único que hacen es repetir algo de lo
que ya son titulares los demandantes de empleo como personas y
ciudadanos.
Por otra parte, la normativa antidiscriminatoria cuenta con un importantísimo
reconocimiento internacional en el Convenio núm. 111 OIT relativo a la
discriminación en materia de empleo y ocupación y en cuyo art. 10 define la
discriminación como “cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en
motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u
22
En atención a lo dispuesto en el art. 20.1 de la ley 51/2003, “En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las
alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de indicios fundados de discriminación por razón de
discapacidad, corresponderá a la parte demandada la aportación de una justificación objetiva y razonable,
suficientemente probada, de la conducta y de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad”.
23
Art. 4.2 e) “en la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho (…) al respeto de su intimidad y a
la consideración debida a su dignidad”. Art. 17.1 ET. “se entenderán nulos y sin efectos los preceptos reglamentarios,
las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que
contengan discriminaciones desfavorables por razón de edad o cuando contengan discriminaciones favorables o
adversas al empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo por circunstancias
de sexo, origen, estado civil, raza, condición social, ideas religiosas o políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus
acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores de la empresa y lengua dentro del Estado español”.
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origen social, que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación”.
Es precisamente en la fase previa a la celebración del contrato de trabajo
donde el trabajador es más vulnerable a toda forma de discriminación, desde
el chantaje sexual hasta la directa no contratación, o contratación en peores
condiciones. La gran discrecionalidad del empleador en esta fase, tanto para
diseñar las características del puesto de trabajo a cubrir, para definir la oferta,
para identificar las aptitudes requeridas y para seleccionar entre los
candidatos hacen muy difícil que se puedan evitar decisiones empresariales
sólo justificadas por motivos discriminatorios.
El demandante de empleo, en cuanto ciudadano, es acreedor del respeto a su
dignidad personal por sí mismo. Por el hecho de ser un trabajador en
potencia, está dentro del ámbito de aplicación de las normas de Derecho del
Trabajo. La consideración a la dignidad del demandante de empleo encuentra
su fundamento en el art. 4.2 e) del ET, lo que viene a implicar la obligación de
todos los sujetos que se relacionan con los demandantes de empleo a mostrar
un trato adecuado, respetuoso en el que esté ausente todo menosprecio o
conducta ofensiva, evitando conductas previas a la contratación que impliquen
restricciones sobre el acceso al empleo basadas en el sexo, afiliación sindical,
la ideología, la edad o la raza.
Por otra parte, frente a la libertad de contratar con quien se quiera y por las
razones que se quiera, se alza el principio de prohibición de la discriminación
que actuará limitando la libertad empresarial. Es decir, si bien el empresario no
está obligado a tratar por igual a todos los contratantes, sin embargo no sería
correcto deducir que puede contratar con quien quiera y establecer los
criterios de selección que arbitrariamente determinara. Dicho de otro modo, al
empresario que va a contratar no le obliga el principio de igualdad en el
empleo pero sí la prohibición de discriminación en el empleo 24. En definitiva, el
empresario podrá utilizar cualesquiera razones para tomar sus decisiones
salvo las prohibidas en el art. 17.1 ET.
Como excepciones a la prohibición de discriminación en el acceso al empleo
el art. 4.1 Directiva 2000/78/CE establece que «no tendrá carácter
discriminatorio cuando, debido a la naturaleza de la actividad profesional
concreta de que se trate o al contexto en que se lleve a cabo, dicha
característica constituya un requisito profesional esencial y determinante,
siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito, proporcionado».
En términos probatorios se produce una inversión de la carga de la prueba.
Así, frente a la alegación de discriminación, el empresario deberá acreditar
que no ha utilizado una de las razones vedadas para tomar su decisión o que
habiendo utilizado el criterio de sexo, edad, etc., en el caso concreto se
encontraba justificado porque la propia «naturaleza de las cosas» así lo exigía
24
La STC 41/1999, de 22 de marzo establece que las prohibiciones de discriminación del art. 14 CE
constituyen «un límite al ejercicio de la libertad empresarial de contratación, también aplicable a la fase
de acceso al empleo»
22
o contaba con el respaldo de otra norma constitucional 25. Por lo tanto, frente a
la prohibición de discriminación en el acceso al trabajo no hay más
justificación que las exigencias al trabajo a desarrollar.
Declarada la existencia de una decisión empresarial discriminatoria,
determinante de la no contratación del trabajador dará lugar a las
correspondientes reacciones del ordenamiento jurídico.
1. Por un lado, los remedios frente al acto discriminatorio en el empleo
implicarán:
a) La declaración de nulidad de la decisión discriminatoria y el cese de
cualquier práctica de ese tipo;
b) La indemnización del daño causado, de acuerdo fundamentalmente con
las reglas de la responsabilidad precontractual;
c) La reposición de la situación al momento anterior a producirse la
discriminación, esto es, declarará el derecho del trabajador a concurrir a
la oferta de empleo sin que el empresario pueda tener en cuenta
ninguno de los criterios prohibidos por los arts. 14 CE y 17.1 ET. En el
caso de denuncia discriminatoria de los contratos de duración
determinada la reposición a la situación anterior a la misma implicará la
continuidad de la relación laboral 262728. 2930
25
La propia jurisprudencia constitucional, desde la STC 38/1981, ha afirmado que en estos casos el
demandante (que se considera discriminado) debe aportar al proceso un mínimo de indicios suficientes
o un principio de prueba que genere razonablemente una apariencia o presunción sobre la realidad de
la conducta empresarial que se denuncia. Por lo tanto, al trabajador le basta con alegar la existencia
objetiva de un tratamiento desfavorable, debiendo ser el empresario quien deberá alegar y probar,
cuando sea necesario para fundar sus afirmaciones, que ha concurrido en el caso alguna circunstancia
que justifique la excepción a la paridad de trato incluso en estos supuestos, o bien que no ha existido la
diferencia de trato.
26
la STSJ País Vasco de 19 de marzo de 1996 (AS 478) declara que «la no renovación de un contrato
temporal por razón de la situación de embarazo de una mujer […] determina que esa conducta deba
repararse con la calificación de nulidad del despido para que así pueda restituirse plenamente a la
trabajadora en su derecho».
27
En la STSJ Cataluña de 16 de mayo de 1996 (AS 1650) se resuelve el litigio planteado por un
trabajador temporal que considera que la falta de prórroga de su contrato se debe a que denunció a la
empresa ante la Inspección de Trabajo por incumplimiento de medidas de seguridad. La sentencia, tras
afirmar que la prórroga o no de los contratos temporales es cuestión que compete a la autonomía
privada recuerda la doctrina fijada en la STC 173/1994 sobre los límites a la libertad empresarial
marcados por el art. 14 CE. Quedando probado que el empresario denuncia el contrato por la
reclamación del trabajador ante la administración laboral, se aplica la calificación de despido nulo,
siguiendo la doctrina constitucional. Sin embargo, los efectos de tal declaración no pueden ir más allá
del tiempo máximo legal de duración del contrato: «habrá que matizar la sentencia en el sentido de
declarar que los efectos de la nulidad del despido y consiguiente abono de los salarios de tramitación
no sobrepasarían» el plazo máximo de duración de la correspondiente modalidad de contratación
temporal, sin que se produzca conversión del contrato en indefinido.
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Denuncia del contrato motivada por las ideas políticas del trabajador. En el caso resuelto por la STSJ
Galicia de 31 de enero de 1996 (AS 15) queda acreditado que un Ayuntamiento no renovó el contrato
temporal de uno de sus trabajadores (común, no alto directivo) porque no gozaba de la confianza del
Ayuntamiento por cuestiones de carácter político. Declara el Tribunal que «el empresario en el ejercicio
del derecho a la dirección y control de la actividad productiva […] está facultado para acordar la
prórroga de uno o varios contratos temporales y no de otros, ya que en el ordenamiento laboral no
existe precepto alguno que le imponga el deber de otorgar un trato igual a todos sus trabajadores, pero
dicha competencia empresarial […] no abarca ni ampara la desigualdad discriminatoria, es decir, la que
se funda en factores sin causa objetiva o carentes de racionalidad, cual sucede en el presente caso, al
sustentarse el trato desigual del demandante […] en la falta de confianza política que le inspira al
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2. Por otro lado, se contempla su sanción administrativa y penal. El art. 16.2
LISS tipifica esta conducta como infracción muy grave, sancionable con
multa de hasta 90.000 euros [art. 40.1.c) LISS], y el art. 314 CP la incluye
dentro de los delitos contra los derechos de los trabajadores.
Si bien en estos casos aún no ha nacido la relación laboral, a pesar de ello, el
orden jurisdiccional social se han declarado competente, a tenor del art 2 a) de
la Ley de Procedimiento Laboral, para resolver de todos aquellos aspectos
relacionados con aquellas fases preliminares previas a la celebración del
contrato de trabajo 31 o durante los procesos de selección de personal 32. La
doctrina del Tribunal Supremo entiende que las diferencias surgidas en las
fases preliminares han de ser juzgadas por el mismo orden que conoce del
nexo definitivo.
3.2.2 El problema de la intimidad del demandante de empleo.
Según la Sentencia del Tribunal Constituciónal num. 142/1993, la intimidad
supone “la facultad de exclusión de los demás, de abstención de injerencias
por parte de otro, tanto en lo que se refiere a la toma de conocimientos
intrusita, como a la divulgación ilegítima de estos datos”.
El principal problema que plantea la defensa del derecho a la intimidad del
demandante de empleo es que éste, por su condición de tal, tiene que ofrecer
una serie de informaciones sobre sí mismo y sus aspiraciones en el mercado
de trabajo para la empresa que le está entrevistando para su futura
colocación. Sobre este respecto, el art. 16.2 CE dispone que nadie podrá ser
obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias, debiendo quedar
dichos datos fuera de cualquier proceso de recogida de un candidato. Por todo
ello, se prohíben las decisiones empresariales justificadas exclusivamente por
estos motivos. Algunos ejemplos donde podría verse vulnerada la dignidad del
demandante de empleo:
titular de la corporación local demandada ( expresión de arbitrariedad que genera la discriminación
proscrita).
29
S. TSJ. Madrid 23-4-2002 (2169): constituye discriminación por razón de maternidad la no
conversión del contrato temporal en indefinido una vez que todos los trabajadores temporales
contratados en 1997 en la misma situación que la actora vieron convertidos en indefinidos sus
contratos en diciembre de 1999, estando la trabajadora disfrutando de excedencia por maternidad.
Procede en tal caso la indemnización por daños morales.
30
S. TSJCE (sala quinta) 4-10-2001, caso <<Jiménez Megar C/Ayuntamiento de Los Barrios>> [Rº C438/1999]: afirma entre otras cuestiones que aunque la prohibición de despido prevista en el art. 10
de la Directiva 92/85 se aplica tanto a los contratos de trabajo de duración determinada como a los
celebrados por tiempo indefinido, la falta de renovación de un contrato, cuando éste ha llegado al
vencimiento previsto, no puede ser considerada como un despido prohibido por dicha disposición. No
obstante, en la medida en que la falta de renovación de un contrato de trabajo de duración
determinada esté motivada por el embarazo de la trabajadora, constituye una discriminación directa
por razón de sexo, contraria a los arts. 2.1 y 3.1 de la Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de
febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones
de trabajo.
31
Sentencia del TS (Sala 6ª) de 2 de mayo de 1984 y Sentencia del TC de 7 de marzo de 1984.
32
Sentencia TS (Sala 6ª) 13 de marzo de 1986 y Sentencia del TC de 5 de enero de 1988.
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-
Las entrevistas de trabajo, si se realizan preguntas no directamente
relacionadas con el puesto de trabajo a ocupar, o que se refieran a
aspectos de la vida del candidato relacionados con su intimidad o que la
entrevista se desarrolle en un todo jocoso y que luego podrían influir en
la decisión final del candidato.
Por ejemplo no constituiría discriminación la petición del empresario a
todas las personas que puedan pretender acceder al empleo ofertado un
certificado de antecedentes penales siempre y cuando se exija de una
manera igual a todos los solicitantes del puesto. Otra cosa muy distinta
es que solamente se solicitase a alguno de los candidatos en base a
criterios no razonales ni objetivos, en cuyo caso esta práctica sí
constituiría una discriminación.
-
-
Respecto las notas que se tomen durante la entrevista por los
entrevistadores, en las que se incluya la valoración de los candidatos, las
mismas deberán ser acorde a sus capacidades o meritos y nunca
contener aspectos personales, y ello, a pesar de constituir aquellos
documentos privados. Debe recordarse que el art. 16 CE dispone que
nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o
creencias, por lo que tales preguntas deberán quedar fuera de cualquier
proceso de recogida de información con ocasión del registro de un
demandante de empleo o selección de un candidato.
La recogida de datos por la agencia de colocación o por el servicio
publico de empleo del demandante de empleo, y el posterior tratamiento
de los mismos obtenidos, queda regulado en el art. 7 de la Ley Orgánica
15/1999 sobre protección de datos, prohibiéndose su cesión a terceras
empresas.
La Sentencia del TJCE de 28 de marzo de 2000 ha establecido que “no
podrán tomarse en consideración ni la situación familiar, ni los ingresos del
cónyuge, ni el trabajo a tiempo parcial, ni los permisos o el aplazamiento de la
terminación de los estudios motivado por el cuidado de hijos o de familiares
necesitados de cuidados”
Últimamente, y a través del desarrollo de las pruebas genéticas se ha abierto
la puerta a una recogida de datos sobre el estado físico de los demandantes
de empleo, cuya prohibición está garantizada a tenor del contenido del art. 16
CE.
En cuanto a las consecuencias de estas conductas, el artículo 8.11 LISOS
considera infracciones muy graves “los actos del empresario que fueren
contrarios al respeto y consideración debida a la dignidad de los trabajadores”.
5.2.3 El acceso al empleo y la libertad sindical negativa.
Por libertad sindical negativa suele entenderse el derecho de todo trabajador a
no afilarse a un sindicato, es decir, la prohibición de obligar a un trabajador a
adherirse a un sindicato en contra de su voluntad, siendo nulas aquellas
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cláusulas de seguridad sindical 33 contenidas en pactos o convenios en virtud
de las cuales el empresario se compromete a contratar tan sólo a trabajadores
afiliados a uno o algunos sindicatos 343536.
Dicha prohibición encuentran reconocimiento constitucional en el art. 28.1 de
la C.E. cuando se establece que “nadie podrá ser obligado a afiliarse a un
sindicato”. En su desarrollo, la Ley Orgánica de Libertad Sindicar en su art.
2.1.b) establece que la libertad sindical comprende; “el derecho del trabajador
a afiliarse al sindicato de su elección (….), no pudiendo nadie ser obligado a
afiliarse a un sindicato”. En último término el art. 17 ET establece que “serán
nulos y sin efectos (..) los convenios colectivos, los pactos individuales y las
decisiones unilaterales que contengan discriminaciones desfavorables por
(….) adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos”.
5.2.4 El acceso al empleo y organizaciones de tendencia 37.
Con fundamento en el art. 4.2.c) del ET, uno de los derechos fundamentales
del demandante de empleo es el de la no discriminación, entre otros, por
motivos ideológicos. Estas prácticas en principio serían contrarias a derecho,
por cuanto de entrada se vulnera la intimidad del demandante de empleo, ya
que éste queda obligado a manifestar sus opciones ideológicas en el proceso
de selección.
Ahora bien, a pesar de ello el ordenamiento, como excepción, va a admitir
ciertas prácticas en las que se tiene en cuenta la ideología o creencias de los
trabajadores a la hora de contratar o no por una empresa o organización
caracterizada por difundir un cierto credo religioso, filosófico, político o
sindical, ya sea directamente – partidos políticos, sindicatos – o como
cualificación de otros tipos de servicios, principalmente de difusión de
información o de enseñanza. Indicar que tales empleadores se caracterizan
por servir de soporte para una actividad directa de difusión de un determinado
sistema de valores, creencias e ideas.
Así por ejemplo los partidos políticos (Arts. 22 y 6 CE), organizaciones
sindicales (Arts. 7 y 28 CE), centros educativos (Art. 27 Ce y art. 73 LO
10/2002, de 23 de siembre) y a los centros de comunicación (Art. 20 CE) que
se hayan dotado de una cierta orientación política, religiosa, sindical o
filosófica, una vez adoptada su orientación, exigen habitualmente un
acatamiento más o menos rígido a la misma y, por tanto, una adecuación de
sus portavoces a tales dictados tanto en su actividad representativa como en
aquellos aspectos desligados en principio de ésta pero que, por su
conocimiento o alcance público, pueden provocar que la prestación sea de
imposible o ineficaz cumplimento. En esta línea el art. 4.2 de la Directiva
33
Closed shop (taller cerrado).
STC 12/83 y 20/85.
35
STC 5/81, de 13 de febrero. (FJ 19). El derecho de sindicación comprende “el de fundar y participar
en asociaciones, y en su vertiente negativa, el de no asociarse”.
36
STC 132/89, de 18 de julio, (FJ 6) establece respecto al derecho de libertad sindical que “…su
contenido esencial…establecido por el artículo 22.1 CE comprende tanto la libertad de asociarse como la
libertad de no asociarse”.
37
Miguel C. Rodríguez–Piñero y otros. Editorial Tecnos. Año 2005. Lecciones de Derecho de Empleo.
ISBN84-309-4492-3
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2000/78/CE permite a los Estados mantener aquellas prácticas que
consideren no discriminatorias las “diferencias de trato basadas en la religión o
convicciones de una persona cuando, por la naturaleza de estas actividades o
en el contexto en que se desarrollan dicha característica constituya una
requisito profesional esencial, legitimo justificado respecto de la ética…”
asumida por las “actividades profesionales de iglesias y de otras
organizaciones publicas públicas o privadas cuya ética se base en la religión o
las convicciones de una persona”; excepción ésta a la que se añade el
derecho de estas mismas “iglesias y (…) de las organizaciones públicas o
privadas cuya ética se base en la religión o las convicciones” a “exigir (…) a
las personas que trabajen para ellas una actitud de buena fe y de lealtad hacia
la ética de la organización” y que actúen “de conformidad con las
disposiciones constitucionales nacionales”. Y es que difícilmente podría
transmitirse una serie de conocimientos y vivencias religiosas, por ejemplo, si
la personal que debe enseñarlas ha manifestado públicamente su rechazo a
las mismas o a una parte esencial de dicho credo, ya que de otro modo la
finalidad de la institución se vería traicionada 38.
Ahora bien, no serán licititas aquellas limitaciones de los derechos
fundamentales de los trabajadores que no sean necesarias, razonables, bajo
la óptica del principio de proporcionalidad. De ahí que esta excepción a la
porción de discriminación por razones ideológicas sólo sean admisibles
cuando se trate de trabajadores cuya prestación esté cualificada o impregnada
ideológicamente -trabajadores de tendencia -, y que no parezcan en absoluto
admisible con aquellos otras trabajadores que realizan labores neutras dentro
de estas instituciones – Ej. Jardineros, mantenimientos, servicios
administrativos o enseñanzas absolutamente lejanas como las matemáticas -.
Es decir, solamente la discriminación será admisible cuando resulte necesario
para la coherencia del mensaje de la entidad. – El ejemplo más claro es el de
los profesores de religión en centros públicos Disposición Adicional 2º de la
LO 10/2002, de 23 de diciembre En cambio no serán admisibles discriminaciones por motivos ideológicos
distintos a los propios de la entidad – si por ejemplo un colegio religioso no
podría discriminar por razones sindicales -, por aspectos no manifestados o
privados de los trabajadores de tendencia, o que hubieran de sufrir los
trabajadores cuyas prestaciones no tengan conexión con la ideología del
centro.
Por su parte, el art. 2 de la LO 2/1997 de 19 de junio autoriza el derecho a
solicitar la rescisión de su relación jurídica de un periodista con la empresa de
comunicación en la que trabaja cuando se produzca un cambio sustancial de
orientación informativa o línea ideológica o la empresa le traslade a otro medio
del mismo grupo que por su género o línea suponga una ruptura patente con
la orientación profesional del informador. El ejercicio de este derecho dará
lugar a una indemnización, que no será inferior a la pactada contractualmente
o, en su defecto, a la establecida por la ley para el despido improcedente.
38
Art. 6.1 LOLR 7/1980, de 5 de julio; art. 73 LO 10/2002, de 23 de diciembre.
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5.2.5 Cláusulas diferentes en función de la temporalidad en el contrato 394041.
La temporalidad del contrato no puede justificar la eliminación de un beneficio
de origen convencional que alcanza a todos los trabajadores con carácter
general.
Así, por ejemplo, respecto al abono del complemento de antigüedad que
muchos convenios colectivos recogen, la Directiva 1999/70/CE del Consejo,
de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el
CEEP, sobre trabajo de duración determinada (publicada en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas L 175 de 10/07/1999) ha dispuesto que “los
criterios de antigüedad relativos a determinadas condiciones de trabajo serán
los mismos para los trabajadores con contrato de duración determinada que
para los trabajadores fijos, salvo que criterios de antigüedad diferentes vengan
justificados por razones objetivas”. A mayor abundamiento, el artículo 2 de la
referida Directiva establece que “Los Estados miembros pondrán en vigor las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a lo más tardar el 10 de
julio de 2001”. Que la Directiva es norma comunitaria de aplicación inmediata
y efecto directo.
5.2.6 Discriminación y Edad 42.
El artículo 21.1 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea incorpora la edad entre las causas por las que prohíbe discriminar
por razón de edad. (Carta que la Ley Orgánica 1/2008, de 30 de julio, por la
que se autoriza la ratificación por España del Tratado de Lisboa, por el que se
modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, firmado en la capital portuguesa el 13 de diciembre de
2007, reproduce en atención al artículo 10.1 de la Constitución). Para que se
pueda imponer un límite máximo de edad para acceder a un determinado
puesto de trabajo en la administración pública, la sentencia del Tribunal
Constitucional 75/1982, de 3 de agosto, recogida a su vez en la posterior
sentencia 37/2004, de 11 de marzo ha venido a establecer en cuanto la edad
que la misma “es en sí un elemento diferenciador será legítimo una decisión
39
La Directiva 75/117 (de 10 de febrero de 1975) desarrolla el «principio de igualdad de retribución»,
Art. 4.2 c), art. 17.1 ET 1995.; Sentencia num. 128/1987 del TC, sala Segunda, de 16 de julio (Rec.
1123/1985).
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En este sentido, Que la Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo (Sala Segunda) de 13 de
septiembre de 2007 (petición de decisión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Social no 1 de San
Sebastián — España), Asunto C-307/05 (publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas C
269 de 10/11/2007), indica en su fallo lo siguiente: “El concepto de «condiciones de trabajo» a que se
refiere la cláusula 4, punto 1, del Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, celebrado
el 18 de marzo de 1999, que figura como anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio
de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración
determinada, debe interpretarse en el sentido de que puede servir de fundamento a una pretensión
como la controvertida en el procedimiento principal, dirigida a que se asigne a un trabajador con un
contrato de duración determinada una prima de antigüedad reservada por el Derecho nacional
únicamente a los trabajadores fijos”.
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La Sentencia del TS 21.03.2011 declara nulo el límite de edad establecido en el apartado
artículo 7 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Procesos Selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional de Policía que la edad máxima de
años para participar por el turno libre en el proceso selectivo convocado para acceder a la
Ejecutiva del Cuerpo Nacional de Policía
b) del
de los
treinta
Escala
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legislativa que, atendiendo a ese elemento diferenciador, y a las
características del puesto de que se trate, fije objetivamente límites de edad
que suponga, para los que la hayan rebasado, la imposibilidad de acceder a
estos puestos". Posteriormente transcribe también una sentencia de 7 de julio
de 2007 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que invoca esa STC
75/1982 que acaba de mencionarse.
5.2.7 Especial referencia a la política de igualdad entre hombres y mujeres.
La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se está
convirtiendo en factor decisivo del éxito empresarial en el actual entorno
de competencia globalizado. Una economía que no aprovecha bien sus
recursos no es eficiente. En las empresas, la realización del pleno
potencial humano es factor estratégico para mejorar la cuenta de resultados.
La incorporación de la mujer al mercado de trabajo constituye un factor
determinante de los cambios sociales más recientes, resultando necesario
configurar un sistema que contemple las relaciones sociales surgidas y un
nuevo modo de cooperación entre mujeres y hombres que permita un reparto
equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y en la privada. La
necesidad de conciliación del trabajo y la familia ha sido planteada, en todos
los niveles, como una condición vinculada de forma inequívoca a la nueva
realidad social. Esto conlleva una compleja y difícil problemática que debe
abordarse, no sólo con importantes reformas legislativas, sino con la exigencia
de promover adicionalmente servicios de atención a las personas, en un
marco más amplio de política de familia y, entre las muchas cuestiones que
plantea, se encuentra la adecuación del horario escolar al mundo laboral
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo
comportado, sin duda, un paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. La
discriminación salarial, la alta tasa de desempleo femenino, la todavía escasa
presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad política y económica,
o los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar
muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, es
todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.
En la actualidad, más de la mitad de los demandantes de empleo de nuestro
país son mujeres, de las cuales sólo el 38% suscriben contratos de trabajo y la
mayor parte en el sector servicios.
Entre los factores que inciden en la discriminación laboral por razón de sexo
destacan;
-
El carácter secundario del trabajo femenino.
Gran número de contratos son concertados a jornada parcial.
Grandes diﬁcultades de promoción.
El desempleo femenino sigue estando por encima del masculino y las
mujeres están en paro más tiempo que los hombres.
Segregación horizontal del empleo femenino. Tiende a considerarse que
los trabajos más apropiados para las mujeres son aquellos que constituyen
una extensión de las actividades domésticas, por lo que es normal que la
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-
participación femenina ene el mercado de trabajo sea proyección de su
rol en la familia. Así abundan las enfermeras, auxiliares clinica, etc..
Segregación vertical en el empleo. Ello significa que en las posiciones más
altas de la jerarquía laboral menor es la presencia femenina.
Peores condiciones de trabajo, sobre todo salariales, para las mujeres. En
este sentido, conviene destacar que las mujeres constituyen uno de los
colectivos de trabajadores a los que más afecta la precariedad en el
empleo; así más del 75% de los contratos a tiempo parcial se conciertan
con las mujeres, por otra parte su presencia en la economía sumergida es
muy alta.
El marco normativo sobre la prohibición de la discriminación, con carácter
general, tiene su origen en textos internacionales entre los que destacan la
Declaración de Derechos Humanos (1948) o el Pacto internacional de
derechos Civiles y Políticos (1966).
Por su parte la OIT en el art. 2 del Convenio num. 100 ha venido a
encomendar a los Estados miembros la tarea de “promover y garantizar la
aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración
entre la mano de obra masculina y femenina por trabajo de igual valor”.
En el ámbito de las Comunidades Europeas cabe destacar la Directiva
2000/78/CE sobre prohibición del acoso sexual y moral en el trabajo como
manifestación específica de la discriminación y la Directiva 76/207 CEE 43, de 9
de febrero, relativa a la aplicación del principio de igualdad de tratos entre
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a
la promoción profesional. No obstante, el art. 2 de la Directiva 76/207 CEE
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faculta a los Estados miembros a que excluyan de su amito de aplicación las
actividades profesionales para cuyo ejercicio sea determinante ser hombre o
mujer cuando se constate que el sexo del trabajador es un factor exención en
su ejecución. Por otra parte la normativa comunitaria faculta a los estados
miembros a que establezcan una clasificación de las profesiones,
catalogándolas de exclusivamente masculinas o femeninas cuando el sexo
sea condición determinante de su ejercicio o se requiera una cualificación
profesional específica. La Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio, relativa a la
aplicación ocupación, refunde la regulación anterior sobre esta materia.
El principio de igualdad de retribución ente hombres y mujeres tiene en el art.
141 del Tratado Constitutivo su base normativa. A mayor abundamiento la
Directiva 75/117 (de 10 de febrero de 1975) desarrolla el «principio de
igualdad de retribución», que implica «para un mismo trabajo o para un trabajo
al que se atribuye un mismo valor, la eliminación en el conjunto de los
elementos de retribución, de cualquier discriminación por razón de sexo». Por
43
El art. 3 de la Directiva 76/207/CEE establece que “la aplicación del principio de igualdad de trato
supone la ausencia de toda discriminación por razón de sexo en las condiciones de acceso, incluidos los
criterios de selección, a los empleos o puestos de trabajo, cualquiera que sea el sector o rama de la
actividad y a todos los niveles de jerarquía profesional”.
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Así por ejemplo la jurisprudencia comunitaria considera como profesionales reservadas a un solo
sexo por ejemplo la de matrona, toda vez que se ha considerado admisible su reserva a un solo sexo
por tratarse de una actividad respecto de la cual “la susceptibilidad personal puede tener mucho peso
en la relación entre la persona que la ejerce y el paciente –Sentencia TJCE de 8 de noviembre 1983.
Asunto 165/82)
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su parte, la jurisprudencia comunitaria del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Europea ha elevado a la categoría de principio general de
Derecho comunitario la igualdad entre hombres y mujeres, dentro del que se
incluye la igualdad en materia de retribución 45.
En nuestro derecho interno 4647 a la lucha contra la discriminación en el empleo
destacan las siguientes normas;
-
-
-
Con carácter general, el artículo 14 de la Constitución española proclama
el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Por su
parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de
promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas.
El Estatuto de los trabajadores, en concreto los Arts. 4. e) y 17.
La Orden de 16 de septiembre de 1998 sobre el fomento del empleo
estable de mujeres en las profesiones y ocupaciones con menor índice de
empleo femenino. En la misma se especifica aquellas profesiones u oficios
donde las mujeres están subrepresentadas.
El RD170/2004 cuyo objeto es incentivar la contratación de mujeres con
discapacidad.
La Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por el que se adoptan medidas
para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres.
La STC 128/1987 de 16 de julio manifiesta que “no toda desigualdad de
trato resulta contraria al principio de igualdad, sino aquella que se funda
en una diferencia de supuestos de hecho injustificados de acuerdo con
criterios o juicios de valor generalmente aceptados”, es decir, será
discriminatoria aquella desigualdad que no persiga un fin legítimo o cuando no
exista una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados
y la finalidad perseguida. En iguales términos el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, establece en la sentencia de 29 de abril de 1.999 que “no
toda desigualdad es discriminatoria, sino sólo aquella que carece de
justificación objetiva y razonable”.
Por ultimo, la LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. El objeto de la L.O 3/2007, de 22 de marzo, es
hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación
de la mujer, en cualesquiera de los ámbitos de la vida, de acuerdo con los
artículos 9.2 y 14 de la Constitución. La L.O. 3/2007, de 22 de marzo, estable
en su art. 3 que el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres
45
Sentencia TJCE de 8 de abril, Asunto 43/75
En el ámbito de la Comunidad Valenciana, la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre
mujeres y hombres, dictada de conformidad con el 31.26 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, atribuye a la Generalitat Valenciana competencia exclusiva sobre promoción de la mujer
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Mediante el Decreto 20/2004, de 13 de febrero, del Consell, se creó el Observatorio de Género
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, como un órgano de carácter consultivo, dependiente y adscrito a
la conselleria de Bienestar Social, cuya función principal será estudiar y hacer visibles las diferencias
de género, mediante la construcción de un sistema de información con capacidad para conocer la
situación de las mujeres respecto de los hombres, y el efecto de las políticas institucionales puestas en
marcha para promover la participación de las mujeres en todos los ámbitos.
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supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de
sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad 484950, la asunción de
obligaciones familiares y el estado civil.
5.2.6.1. Principios que introduce la L.O. 3/2007, de 22 de marzo en materia de
empleo,
-
La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un
principio informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y
observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas (Art. 4)
-
En política de empleo será aplicable el principio de igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del
empleo privado y público. No obstante, no constituirá discriminación en el
acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia de trato
basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la
naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el
que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito
profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea
legítimo y el requisito proporcionado.
- El art. 6 de la Ley Orgánica 3/2007 distingue entre discriminación directa
e indirecta.
 Se considera “discriminación directa por razón de sexo” la situación
en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser
tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en
situación comparable.
 Se considera “discriminación indirecta por razón de sexo” la
situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente
neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con
48 S. TSJ. Andalucía/Sevilla 10-7-2001 (1476/2002): Ni del Estatuto de los Trabajadores ni, en general,
de las restantes normas internas ni internacionales sobre protección de la maternidad, concebidas con
espíritu tuitivo puede deducirse un límite para la contratación de la mujer en paro que haya dado a luz
en el período de descanso obligatorio. Es a la mujer a quien corresponde tomar la decisión que estime
más conveniente. La negativa a contratar a la mujer por tales consideraciones, vulnerando su derecho
de contratación preferente, constituye una discriminación por razón de sexo, y tales circunstancias,
igualmente, un indicio innegable de discriminación.
S. TSJ. Málaga/Andalucía 19-4-2002 (2426): trabajadora que figura en la Bolsa de Trabajo del personal
laboral al servicio de la Junta de Andalucía. Reclamada durante su período de descanso obligatorio por
maternidad, la trabajadora rechaza la contratación por tal motivo, sin verse afectado su lugar en la
bolsa de trabajo, siendo llamada con posterioridad y rechazado nuevamente por motivos de salud no
relacionados con el embarazo. Reclamado ante la jurisdicción que se le tenga por trabajado a efectos
de bolsa tal período de maternidad desde el primer requerimiento y la posibilidad de incorporarse a
partir del momento en que cese dicho estado, con efectos económicos desde este último momento, la
sentencia no aprecia indicios de discriminación, puesto que la razón de su no contratación está en el
rechazo de la misma y por razones no relacionadas con su condición de mujer.
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S. TSJ. Extremadura (sala contencioso-administrativa) 25-2-2003 (RJCA 2003/454): Examen de
promoción interna. El Tribunal de Oposición incurrió en discriminación por razón de sexo cuando
denegó la solicitud de examen en fecha distinta a la prevista con carácter general por aspirante
ingresada en Hospital en dicha fecha, por complicaciones del parto.
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S. TSJ. Madrid 23-4-2002 (2169): constituye discriminación por razón de maternidad la no
conversión del contrato temporal en indefinido una vez que todos los trabajadores temporales
contratados en 1997 en la misma situación que la actora vieron convertidos en indefinidos sus
contratos en diciembre de 1999, estando la trabajadora disfrutando de excedencia por maternidad.
Procede en tal caso la indemnización por daños morales.
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respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o
práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad
legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios
y adecuados.
A diferencia de la noción de discriminación directa, la discriminación
indirecta por razón de sexo, por su trato equitativo, plantea muchos
problemas prácticos derivados de la dificultad existente a la hora de
identificarlo.
Para determinar si existe una “discriminación indirecta por razón de
sexo” la jurisprudencia del TJCE 5152 ha establecido que primero será
necesario estudiar si las medidas, que en sí misma no resulten
discriminatorias, afecten a un mayor numero de mujeres que de
hombres o viceversa y en segundo lugar, una vez establecida la
estadística de a que género afecta, habrá que examinar si el trato
desigual está justificado.
-
Con carácter concreto, la LO 3/2007 establece en su art. 8 que constituye
discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las
mujeres relacionado con el embarazo 53 o la maternidad y en su art. 9
establece que también se considerará discriminación por razón de sexo
cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca en una
persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja,
reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados
a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del
principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
5.2.6.2. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias en materia
de empleo.
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Ejemplo Sentencia TJCE de 7 de febrero de 1991, Asunto 184/89 donde se consideró discriminatoria
una cláusula de un convenio colectivo que negaba la posibilidad de promoción automática por
antigüedad a un nivel salarial superior a los trabajadores a tiempo parcial, de los que más del 90%
eran mujeres. Otras sentencias; TJCE de 10 de febrero de 2000, Asunto 50/96 o la sentencia del TJCE
de 13 de mayo de 1986 donde se calificaba de trato discriminatorio la indemnización de los
trabajadores a tiempo completo en el momento de su jubilación, no reconociéndose a los trabajadores
a tiempo parcial cuando estos puestos estaban ocupados prácticamente en su totalidad por mujeres.
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Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Sala Pleno, Sentencia de 9 de Febrero de 1999.
Para determinar si una medida adoptada por un Estado miembro afecta de modo diferente a hombres y
mujeres hasta tal punto de equivaler a una discriminación indirecta en el sentido del art. 119 del
Tratado, el Juez nacional debe comprobar si los datos estadísticos disponibles muestran que un
porcentaje considerablemente menor de trabajadores femeninos que de trabajadores masculinos reúne
el requisito impuesto por dicha medida. Si concurre esta circunstancia, existe discriminación indirecta
basada en el sexo, a menos que dicha medida esté justificada por factores objetivos y ajenos a toda
discriminación por razón de sexo.
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Las sentencia 17/2000 del TC Sala Primera 12 febrero (Rec. 2192/2003) y 175/2005 del TC sala
Primer. Para determinar si una medida adoptada por un Estado miembro afecta de modo diferente a
hombres y mujeres hasta tal punto de equivaler a una discriminación indirecta en el sentido del art.
119 del Tratado, el Juez nacional debe comprobar si los datos estadísticos disponibles muestran que un
porcentaje considerablemente menor de trabajadores femeninos que de trabajadores masculinos reúne
el requisito impuesto por dicha medida. Si concurre esta circunstancia, existe discriminación indirecta
basada en el sexo, a menos que dicha medida esté justificada por factores objetivos y ajenos a toda
discriminación por razón de sexoa , 4 Julio (Rec. 2978/201) consideran como conducta discriminatoria
por razón de sexo la no prorroga del contrato de una mujer trabajadora.
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1. Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o
causen discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin
efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un sistema de
reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y
proporcionadas al perjuicio sufrido.
2. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a
la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 53.2 de la Constitución mediante un procedimiento basado en los
principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso
de amparo ante el TC, y ello incluso tras la terminación de la relación en
la que supuestamente se ha producido la discriminación.
3. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los
que las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones
discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá a la persona
demandada probar la ausencia de discriminación en las medidas
adoptadas y su proporcionalidad 54.
5.2.6.3 Novedades en materia de políticas de empleo que introduce la LEY
ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo;
-
Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios
aumentar la participación de las mujeres en el mercado de trabajo y
avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Para ello, se
mejorará la empleabilidad y la permanencia en el empleo de las mujeres,
potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del
mercado de trabajo.
-
Mediante la negociación colectiva se podrán establecer medidas de
acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación
en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres
-
Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre
mujeres y hombres. Concretamente, en el caso de las empresas de más
de doscientos cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad a que se
refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación
de un plan de igualdad, 55 con el alcance y contenido establecidos en este
capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que
se determine en la legislación laboral. Uno de los aspectos más
54
S. TSJ. Galicia 3-3-2003 (JUR 2003/195852): En la inversión de la carga de la prueba corresponde a
la empresa, no la demostración del hecho negativo de la no discriminación, sino que el despido obedece
a motivos razonables, extraños a todo propósito discriminatorio, y sin que sea útil a tales efectos
cualquier motivo (así pequeños incumplimientos contractuales que podrían encubrir un despido
discriminatorio).
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El Decreto 133/2007, de 27 de julio, del Consell, sobre condiciones y requisitos para el visado de los Planes de
Igualdad de las Empresas de la Comunidad Valenciana
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destacados de la implantación de planes de igualdad en las
empresas es el hecho de lograr incrementar la satisfacción de
mujeres y hombres, así como otorgar beneficios a las empresas
consiguiendo un mejor clima laboral, mayor motivación en el trabajo y
consecuentemente una menor rotación del personal.
-
El art. 50 de la LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo se establece
que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo 56
para reconocer a aquellas empresas que destaquen por la aplicación de
políticas de igualdad de trato y de oportunidades con sus trabajadores y
trabajadoras, que podrá ser utilizado en el tráfico comercial de la
empresa y con fines publicitarios.
5.2.6.3 a) Modificaciones LO 3/2007 en lo que respecta a las relaciones
individuales de trabajo
1. Se añade los párrafos 4º y 5º al art. 17 del ET. «Serán igualmente nulas
las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan
un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una
reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o
judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de
trato y no discriminación”.
2. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la
jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario
respetando, en su caso, lo previsto en aquélla”.
3. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, se procede a modificar el apartado 4 y el
párrafo primero del apartado 5 del artículo 37, quedando redactados en
los siguientes términos:
•
“4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará
proporcionalmente en los casos de parto múltiple. La mujer, por su
voluntad, podrá (…) acumularlo en jornadas completas en los
términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que
llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en
aquélla. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre en caso de que ambos trabajen.»
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ORDEN 18/2010, de 18 de agosto, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula el uso del
sello «Fent Empresa. Iguals en Oportunitats». Este Sello de Calidad supone un reconocimiento a las empresas de la
Comunitat Valenciana que destacan por la aplicación de políticas de igualdad y que han obtenido el visado de sus
planes de igualdad.
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•
«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de doce años o una persona con discapacidad física,
psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.».
4. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del artículo 38, en los
siguientes términos:
•
«Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de
vacaciones de la empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida
en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el
parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del
contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta Ley, se tendrá
derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación
de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que
correspondan.»
5. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 3 del
artículo 46, que quedan redactados del modo siguiente:
•
“«Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo,
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean
provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la
resolución judicial o administrativa. También tendrán derecho a un período
de excedencia, de duración no superior a dos años, salvo que se
establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente,
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no
desempeñe actividad retribuida. La excedencia contemplada en el
presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma
fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres
o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.»
6. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, introduciéndose las
siguientes novedades:
a. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la
totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de
suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se
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b.
c.
d.
e.
f.
descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar
con anterioridad al parto.
En el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de
descanso de trabajo, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de
trabajo.
Sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto
de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso
por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una
parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior
al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre.
En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su
actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las
normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho
a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera
correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del
derecho reconocido en el artículo siguiente.
En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación
del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de
la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del
alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas
posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la
madre.
En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros
en que el neonato precise, por alguna condición clínica,
hospitalización a continuación del parto, por un período superior a
siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como
el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente
se desarrolle.
7. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad”
“ En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá
derecho a la suspensión del contrato durante trece días
ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del
segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de
los periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro
progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho
corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los
interesados. La suspensión del contrato a que se refiere este artículo
podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de
jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el
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8. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda redactado del
siguiente modo: «Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las
causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien
se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades
públicas del trabajador. Será también nulo el despido en los siguientes
supuestos:
a. El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato
de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante
la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo 57, parto o
lactancia natural, adopción o acogimiento o paternidad al que se
refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho
período.
b. El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del
embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a que se
refiere la letra a), y el de los trabajadores que hayan solicitado uno de
los permisos a los que se refieren los apartados 4, 4 bis y 5 del
artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén
disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y
el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio
de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo,
de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de
suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones
reconocidos en esta Ley.
c. El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al
finalizar los períodos de suspensión del contrato por maternidad,
adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran
transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento,
adopción o acogimiento del hijo.
Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos
casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con
el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia
señalados.»
La protección de la maternidad y de la lactancia materna 58, además de
constituir una excepción al principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, encuentran justificación en orden a promover la mejora de la
seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embaraza, que haya dado a
luz o esté en período de lactancia, sin que este tipo de medidas a favor de la
maternidad puedan considerarse como una discriminación por razón de sexo.
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Art. 108.2, art. 122.2 del Texto Refundido Ley Procedimiento Laboral.
El apartado tercero del artículo 2 de la Directiva 76/207/CEE justifica este la existencia de este tipo
de medidas de protección a favor de la mujer embarazada.
58
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En este sentido la jurisprudencia del TJCE ha considerado como contraria al
principio de igualdad cualquier legislación nacional protectora de este colectivo
que no tenga su justificación en situaciones de embarazo o maternidad.
Por otra parte, el ejercicio de estos derechos otorgados a las mujeres no
puede ser objeto de un trato desfavorable respecto al acceso al empleo y a
sus condiciones de trabajo. En este sentido vendrían a constituir medidas
antidiscriminatorias, por ejemplo, la privación del derecho a la promoción
profesional por haber estado la mujer ausente de la empresa debido a un
permiso por maternidad, y ello porque de no haber estado en cinta y de no
haber usado el permiso de maternidad se habría beneficiado de la promoción
profesional (Sentencia TJCE de 30 de abril de 1998, Asunto 136/95), o la
negativa de un empresario a contratar a una candidata cuando el estado de
embarazo ha sido tomado en consideración para no efectuar la contratación
(Sentencia TJCE de 3 de febrero 2000, Asunto 207/98). Por su parte la
Sentencia del TJCE de 10 de mayo de 2001, Asunto 109/00, ha venido a
considerar que “el embarazo no es un factor que pueda ser tomado en cuenta
a la hora de contratar a una mujer y, es más, ni la trabajadora está obligada a
comunicar su estado, ni el empleador está legitimado para preguntara la
trabajadora si está en cinta. Lo contrario, además de representar una intrusión
en el derecho a la intimidad de la trabajadora, equivaldría a obstaculizar
seriamente el acceso al mercado laboral de la mujer encinta” de manera que
el empresario no podrá, por tanto, alegar esa omisión de información para
justificar el posterior despido de la trabajadora.
5.2.6.3 a. 1) Discriminación positiva.
Por discriminación positiva debemos entender todas aquellas medidas
tendentes a favorecer a la mujer en el trabajo para corregir las dificultades
existentes en el ingreso a su vida profesional y garantizar la igualdad de
oportunidades, eliminando los obstáculos que se oponen a la igualdad real o
de hecho entre hombres y mujeres. En todo caso, estas medidas deben
considerarse una excepción al principio de igualdad de trato, por cuanto
dichas medidas tienen como finalidad autorizar actuaciones que, aunque sean
discriminatorias en apariencia, están destinadas efectivamente a eliminar o a
reducir las desigualdades de hecho que pudieran existir en la realidad de la
vida social.
En este sentido, el TJCE, en la sentencia de 11 de noviembre 1997, Asunto
409/95, al analizar la excepción del apartado cuarto del artículo 2 de la
Directiva 76/207/CEE dictaminó que una ley nacional de un estado miembro
que da prioridad a las mujeres frente a hombres igualmente cualificados no
está en conflicto con la legislación comunitaria, siempre que las mujeres estén
infrarepresentadas en el sector laboral de que se trate y no se excluya desde
el principio el principio al competidor varón. Por su parte, el TJCE ha
declarado que la normativa nacional que garantiza a las mujeres una prioridad
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absoluta e incondicional sobrepasa los límites de la excepción relativa a la
acción positiva 59.
Finalmente las acciones positivas, a través del nuevo Tratado de Ámsterdam,
se introdujeron en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (TCE) en
el apartado 4 del artículo 141 con el texto siguiente: “Con objeto de garantizar
en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en la vida laboral, el
principio de igualdad de trato no impedirá a ningún Estado miembro mantener
o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al
sexo menos representado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o
compensar desventajas en sus carreras profesionales”.
5.2.6.3 b) Modificaciones LO 3/2007 en lo que respecta a las relaciones
colectivas de trabajo.
Respecto a los derechos de las representaciones colectivas de los
trabajadores reguladas en el Titulo II del ET el Art. 64.1 del ET establece “el
derecho de los comité de empresa a recibir información, al menos anualmente,
relativa a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de o,
el oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles
profesionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran
adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y,
de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo”.
Respecto a los derechos de la negociación de convenios colectivos regulados
en el Titulo III del ET se dispone de las siguientes novedades.
o Art. 85.1 del ET. “Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar
el contenido de los convenios colectivos, en la negociación de los mismos
existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promover
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el
ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y
contenido previsto en el capítulo III del Título IV de la Ley Orgánica para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres”.
o El artículo 90. 6 del ET, al establecer que “la autoridad laboral velará por el
respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que pudieran
contener discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo. A tales
efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer o de los
Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según proceda
por su ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya dirigido a la
jurisdicción competente por entender que el convenio colectivo pudiera
contener cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto
de la Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunidades
Autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 3 del artículo 95 de la Ley de Procedimiento Laboral”.
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PEREZ DEL RIO, T: “El principio de igualdad de trato y la prohibición de discriminación por razón de
sexo en el derecho comunitario”. Técnos Madrid, 2.000, Pág. 103.
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o Asimismo, la Disposición adicional decimoséptima establece que las
discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con
el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y
laboral reconocidos legal o convencionalmente se resolverán por la
jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el actual
artículo 139 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. Dicho
procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente y asimismo
podrá acumular a en la demanda la acción de daños y perjuicios causados
al trabajador, exclusivamente por los derivados de la negativa del derecho
o de la demora en la efectividad de la medida.
o Por ultimo, la Disposición adicional 18 de la ley establece que el calculo de
indemnizaciones que puedan corresponder al trabajador que tiene jornada
reducida por 37.4, 5 y 7 ó 48.4 y 48 bis, se hará sin considerar la reducción
de jornada.
Respecto de las modificaciones introducidas por la LO 3/2007, de 22 de marzo
en materia de prestaciones de seguridad social serán estudiadas en el Tema 9
del programa.
IV.- INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE EMPLEO.
Los instrumentos de los que se vale la política de empleo para la consecución
de sus objetivos son tres: La intermediación laboral, las políticas activas de
empleo y la coordinación entre las políticas activas y la protección económica
frente al desempleo.
1.- Intermediación laboral. De conformidad con el Art. 20 de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de empleo, se define como el conjunto de acciones cuyo
objetivo es poner en contacto las ofertas de trabajo con los demandantes de
empleo para su colocación y tiene como finalidad proporcionar a los
trabajadores un empleo adecuado a sus características y facilitar a los
empleadores los trabajadores más apropiados a sus requerimientos y
necesidades.
2.- Políticas activas de empleo. De conformidad con el Art. 20 de la Ley
56/2003, de 16 de diciembre, de empleo, se entiende por políticas activas de
empleo el conjunto de programas y medidas de orientación, empleo y
formación que tienen por objeto mejorar las posibilidades de acceso al empleo
de los desempleados en el mercado de trabajo, por cuenta propia o ajena, y la
adaptación de la formación y recalificación para el empleo de los trabajadores,
así como aquellas otras destinadas a fomentar el espíritu empresarial y la
economía social.
Indicar que dichas políticas definidas deberán desarrollarse en todo el Estado,
teniendo en cuenta la Estrategia Europea de Empleo, las necesidades de los
demandantes de empleo y los requerimientos de los respectivos mercados de
trabajo, de manera coordinada entre los agentes de formación profesional e
intermediación laboral que realizan tales acciones, con objeto de favorecer la
colocación de los demandantes de empleo.
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Así mismo, dichas políticas se complementarán y se relacionarán, en su caso,
con la protección por desempleo regulada en el Título III del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio. La acción protectora por desempleo a que
se refiere el artículo 206 del referido texto legal comprende las prestaciones
por desempleo de nivel contributivo y asistencial y las acciones que integran
las políticas activas de empleo.
3.- Coordinación entre las políticas activas y la protección económica frente al
desempleo. Se entiende por políticas pasivas de empleo las que agrupan
medidas dirigidas a garantizar la protección económica del desempleado
mientras procede a su reinserción en el mercado de trabajo. Es decir, se trata
de una situación puente en la que se permanece hasta tanto se consigue
volver a la actividad productiva.
Para llevar a cabo este propósito, esto es, que el desempleado consiga volver
a la actividad productiva, el Art. 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre,
impone una coordinación entre las políticas activas de empleo y la protección
económica frente al desempleo a través de;
•
•
La obligatoriedad de inscripción de los beneficiarios de prestaciones de
desempleo como demandantes de empleo en el servicio público de
empleo.
La obligatoriedad de los desempleados de participar en las políticas activas
de empleo.
Que las anteriores obligaciones determinan;
-
Los solicitantes y perceptores de prestaciones y subsidios por
desempleo deberán inscribirse y mantener la inscripción como
demandantes de empleo en el servicio público de empleo.
Que así mismo, esa inscripción como demandante de empleo en el
servicio público de empleo estatal se realizará con plena disponibilidad
para aceptar una oferta de colocación adecuada.
Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo inscritos en
los servicios públicos de empleo deberán participar en las políticas
activas de empleo que se determinen en el itinerario de inserción.
Las Administraciones públicas competentes deberán verificar el
cumplimiento de las obligaciones como demandantes de empleo de los
beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo y deberán
comunicar los incumplimientos de esas obligaciones al Servicio Público
de Empleo Estatal, en el momento en que se produzcan o conozcan.
A modo de conclusión se puede afirmar que la diferencia esencial entre unas y
otras estriba en que las políticas pasivas tendrían un componente de la
sustitución de rentas, de transferencias que irían básicamente destinadas a
mantener los ingresos de los desempleados, pudiendo concluir que el objetivo
de las políticas pasivas parece ser el de la protección, compensación o
indemnización. En cambio, las políticas activas, Mientras tienen como objetivo
declarado el de conseguir la participación o !a activación de la población
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potencialmente activa en el mercado de trabajo, por medio de la activación de
medidas que les ayuden en su proceso de inserción al empleo (cursos de
Formación, orientación, subvenciones contratación, etc.)
V. MARCO INSTITUCIONAL: EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO.
El marco institucional del sistema nacional de empleo viene recogido en los
Arts. 5, 6 y 8 de la ley 56/2003. Por Sistema Nacional de Empleo se entiende
el conjunto de estructuras, medidas y acciones necesarias para promover y
desarrollar la política de empleo.
El Sistema Nacional de Empleo está integrado por el Servicio Público de
Empleo Estatal – SPEE -, que sustituye al antiguo INEM, y los Servicios
Públicos de Empleo de las comunidades autónomas.
5.1 Fines del Sistema Nacional de Empleo (art. 6 de la Ley 56/2003):
a. Fomentar el empleo y apoyar la creación de puestos de trabajo, en
especial dirigidos a personas con mayor dificultad de inserción laboral.
Estas acciones de “fomento” y “apoyo” implican la adopción de medidas
destinadas a incentivar a los empresarios para que contraten a las
personas con mayor dificultad de inserción en el marcado de trabajo.
Tradicionalmente, esas medidas vienen consistiendo en incentivos fiscales,
subvenciones directas, y sobre todo en bonificaciones de las cuotas de la
seguridad social.
Por otra parte, la existencia de una cartera de servicios general para el
conjunto de la población usuaria del Sistema Nacional de Empleo debe ser
compatible con la priorización de los colectivos más vulnerables y con
mayores dificultades de acceso al empleo. A los efectos de lo dispuesto en
la vigente Estrategia Nacional de Empleo, y en sintonía con el artículo 19
octies de la reformada Ley de Empleo, se entenderán como colectivos
prioritarios los siguientes: "personas con especiales dificultades de
integración en el mercado de trabajo, especialmente jóvenes, con particular
atención a aquellos con déficit de formación, mujeres, parados de larga
duración, mayores de 45 años, personas con discapacidad o en situación
de exclusión social, e inmigrantes, con respeto a la legislación de
extranjería".
b. Ofrecer un servicio de empleo público y gratuito a trabajadores y
empresarios, capaz de captar las ofertas de empleo del mercado de
trabajo, sobre la base de una atención eficaz y de calidad con vistas a
incrementar progresivamente sus tasas de intermediación laboral60.
60
El convenio de la OIT num. 88 de 1948, sobre la organización del servicio de empleo, declara la
obligación de todo miembro de la Organización de “mantener o garantizar el mantenimiento de un
servicio publico y gratuito de empleo” (art. 1.1).
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La intermediación constituye uno de sus instrumentos básicos arbitrados
por el poder público para gestionar el empleo. Se define como el conjunto
de acciones cuyo objetivo es poner en contacto las ofertas de trabajo con
los demandantes de empleo para su colocación y tiene como finalidad
proporcionar a los trabajadores un empleo adecuado a sus características
y facilitar a los empleadores los trabajadores más apropiados a sus
requerimientos y necesidades.
En cuanto a la evolución institucional de la intermediación laboral,
debemos indicar que durante mucho tiempo, la intermediación del mercado
de trabajo en España se caracterizaba por constituir un monopolio estatal.
Con la reforma del Estatuto de los Trabajadores 1994 se eliminó la
obligación de acudir al servicio público de empleo como cauce inexorable
para solicitar y ofrecer trabajo, lo que sin duda vino a facilitar enormemente
la contratación directa. El fin del monopolio de la intermediación en el
mercado de trabajo que hasta entonces ostentaba el INEM, abriéndose la
puerta de la licitud a las agencias de colocación y a las Empresas de
Trabajo Temporal. Ese deber de los sujetos públicos de ofrecer a
trabajadores y empresarios un servicio de empleo público y gratuito
encuentra soporte jurídico en el Convenio num. 88 de la OIT que declara
“la obligación de todo miembro de la Organización de mantener o
garantizar el mantenimiento de un servicio público y gratuito de empleo” y
en el art. 1 de la Carta Social Europea que proclama el compromiso de
“establecer o mantener servicios gratuitos de empleo para todos los
trabajadores”. Con el establecimiento de la gratuidad de estos servicios de
intermediación se persigue facilitar a los trabajadores a encontrar un
empleo adecuado y a los empresarios a encontrar a los trabajadores
apropiados.
c. Facilitar la información necesaria que permita a los demandantes de
empleo encontrar un trabajo o mejorar sus posibilidades de ocupación, y a
los empleadores, contratar los trabajadores adecuados apropiados a sus
necesidades, asegurando el principio de igualdad en el acceso de los
trabajadores y empresarios a los servicios prestados por el servicio público
de empleo 61.
Es imprescindible contar con un espacio común en el que las personas
usuarias puedan encontrar el conjunto de ofertas de empleo comunicadas
por las empresas o captadas por el los Servicios Públicos de Empleo
(incluidas las presentadas en el marco de los distintos procedimientos de
regulación de flujos migratorios laborales, y del espacio EURES), y donde
puedan consultar las distintas ofertas formativas y de servicios, dando
lugar a una información universal, con la debidas garantías de integridad,
accesibilidad e igualdad
La configuración de un sistema de información "con una estructura
informática integrada y compatible" es, de hecho, el interfaz sobre el que
descansan gran parte de los elementos que conforman el nuevo modelo de
61
Art. 6 del Convenio de la OIT num. 88
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actuación en materia de políticas activas. Cualquier demandante de
empleo es pleno titular de los derechos reconocidos en materia de
colocación. El principio de igualdad de acceso de trabajadores y
empresarios a los servicios prestados por el servicio público de empleo es
consecuencia de la proclamación general de la igual y la no discriminación
que establecen los arts. 9.2 y 14 de la Constitución. Por su parte, los
Servicios Públicos de Empleo (SPE) deben operar en concurrencia con
otros agentes en régimen de competencia, aprovechando todo el potencial
que ofrecen las nuevas tecnologías de la comunicación y la información,
con el objetivo de hacer más eficiente la intermediación laboral, facilitar la
movilidad geográfica e incrementar sustancialmente su cuota de
participación en dicho mercado. El interés del legislador por garantizar una
información integrada para todo el Sistema Nacional de Empleo está
presente en los artículos 7.2.c), artículos 8.2.a) y b) y en el art. 28.2 de la
Ley de Empleo.
d. Asegurar que los servicios públicos de empleo, en el ámbito de sus
respectivas competencias, aplican las políticas activas conforme a los
principios de igualdad y no discriminación, en los términos previstos en el
artículo 9 de la Constitución, y promueven la superación de los
desequilibrios territoriales.
Este apartado insiste en el principio de igualdad y no discriminación, pero
aplicándolo ahora a las llamadas “políticas activas” esto es, aquellas que, a
diferencia de las pasivas, consisten en programas y medidas de
orientación, formación y adaptación de trabajadores en vistas a su
colocación, fomento del espíritu empresarial. La consagración de esta
finalidad se encuentra en el art. 9.2 de la constitución. Con dicho principio
se persigue más allá de la prohibición de desigualdades y
discriminaciones, alcanzar una igualdad real y efectiva, no meramente
formal, mediante la remoción de los obstáculos que la puedan dificultar y,
en su caso, mediante la realiza con de las llamadas “acciones positivas” en
beneficio de grupos históricamente discriminados y combatiendo la
discriminación entre hombres y mujeres y procurando la conciliación de la
vida laboral con la vida familiar, un objetivo este último al que se dirige en
el Derecho interno la Ley 39/199, de conciliación de la vida familiar y
laboral de las personas trabajadoras62.
e. Garantizar la aplicación de las políticas activas de empleo y de la acción
protectora por desempleo.
La conexión entre la protección por desempleo y el fomento del empleo
tiene su consolidación en la vigente ley de Empleo en los Arts. 27 y 28 a
través de la cooperación y colaboración entre los servicios públicos de
empleo que gestionan las políticas activas y el Servicio Público de Empleo
Estatal en materia de protección económica frente al desempleo en virtud
de la cual se exige a los perceptores de prestaciones de desempleo una
colaboración activa para su reincorporación a mercado de trabajo a través
62
El art. 34 de la Ley 62/2003 propugna la igualdad y no discriminación, entre otras materias
laborales, en el acceso al empleo y en la formación profesional ocupacional y continua.
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de obligaciones de inscripción, disponibilidad y participación en acciones
determinadas en itinerarios de inserción. Para ello, las Administraciones y
los organismos públicos que tengan atribuidas la competencia de la
gestión del empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal deberán
cooperar y colaborar en el ejercicio de sus competencias garantizando la
coordinación de las distintas actuaciones de inserción laboral y las de
solicitud, reconocimiento y percepción de las prestaciones por desempleo,
a través de los acuerdos que se adopten a través de los diferentes de los
convenios de colaboración que se logren.
f. Asegurar la unidad del mercado de trabajo en todo el territorio español y su
integración en el mercado único europeo, así como la libre circulación de
los trabajadores. 63
En este sentido la Ley de Empleo funciona como ley marco nacional para
un conjunto de regulaciones de muy diverso ámbito y naturaleza. La
territorialización de los servicios públicos de empleo se debe garantizar la
coordinación de las políticas de empleo autonómicas y el aseguramiento
por el Estado de un mercado “único” gobernado por el principio de libre
circulación “en todo el territorio nacional” y “dentro de la Comunidad
Europea”, sin privilegios económicos y sociales por razón de Comunidad
Autónoma (art. 139.52 y 138.2 CE) y sin discriminaciones por razón de
nacionalidad (art. 49.52 Tratado CEE)
g. Impulsar la cooperación del servicio público de empleo y de las empresas
en aquellas acciones de políticas activas y cualificación profesional que
éstas desarrollen y que puedan resultar efectivas para la integración
laboral, la formación o recualificación de los desempleados.
En este apartado se insiste en la cualificación profesional como refuerzo a
las políticas activas de empleo. Conviene empezar resaltando que diversos
estudios muestran que el nivel educativo de España se encuentra por
debajo del de los países que presentan un grado de desarrollo económico
similar al nuestro. Así, de acuerdo con las conclusiones del informe PISA,
nuestros estudiantes alcanzaron posiciones por debajo de la media de la
OCDE, tanto en compresión lectora como en matemáticas y ciencias.
De todas formas, el grado de formación del empleo no sólo depende del
nivel de estudios terminados de la población ocupada, sino también de la
formación continua y permanente dentro de la empresa. En este sentido,
nuestra economía presenta como una limitación el hecho de que más de
un 30% de los trabajadores sean temporales. Efectivamente, por un lado,
el trabajador temporal no tiene incentivos a adquirir capital humano
específico de la empresa ya que la probabilidad de continuar en la misma
es reducida. Por otro lado, la empresa tampoco tiene tanto interés por
ofrecer formación a este tipo de trabajadores ya que pueden abandonarla
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“un fraccionamiento de los mercados interiores españoles tendría consecuencias incalculables, tan
negativas como difíciles de evaluar”. Consejo Económico y Social: Unidad e mercado y cohesión social.
Colección informes. Madrid, 2000. págs 50-51
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si obtienen una oferta de trabajo más favorable, ni a integrarle en sus
planes estratégicos o de negocio, lo que perjudica la productividad.
La formación permanente es clave para mejorar el capital humano ya que
ofrece a las personas ocupadas nuevos conocimientos y habilidades útiles
para el empleo actual y futuro, y a las desocupadas un aumento de las
probabilidades de reincorporación al mercado de trabajo. En la actualidad,
España se encuentra en esta materia muy por debajo de la media de la
UE-25 por lo que debe aumentar el esfuerzo en la formación a lo largo de
la vida, en particular en las materias relacionadas con la Sociedad de la
Información, para aproximarnos a las cifras de los países de nuestro
entorno.
h. Fortalecer los Servicios Públicos de Empleo y favorecer la colaboración
público-privada en la intermediación laboral y el desarrollo de las políticas
activas de empleo.
5.2 Los órganos del Sistema Nacional de Empleo son:
a. La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, es el
instrumento general de colaboración, coordinación y cooperación entre la
Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas en materia
de política de empleo y especialmente en lo relacionado con la Estrategia
Española de Empleo y el Plan Anual de Política de Empleo.
A la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales le compete
instrumentar la colaboración, coordinación y cooperación en materia de
empleo. Asimismo, tiene asignada dos funciones; por una parte el gobierno
someterá a consulta e informe de la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales la Estrategia Española de Empleo presentará y por otro
lado la aprobación del Plan Anual de Política de Empleo. A mayor
abundamiento la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales
extiende su competencia en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social 64. Dada cuenta el número de competencias de la Conferencia
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales
b. El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, que es el órgano
consultivo de participación institucional en materia de política de empleo. El
Consejo estará integrado por un representante de cada una de las
Comunidades Autónomas y por igual número de miembros de la
Administración General del Estado, de las organizaciones empresariales y
de las organizaciones sindicales más representativas. Para la adopción de
acuerdos se ponderarán los votos de las organizaciones empresariales y
los de las organizaciones sindicales para que cada una de estas dos
representaciones cuente con el mismo peso que el conjunto de los
representantes de ambas Administraciones, manteniendo así el carácter
tripartito del Consejo. Reglamentariamente se determinarán sus funciones,
en consonancia con las atribuidas al Sistema Nacional de Empleo por el
artículo 9 de esta Ley, entre las que se encuentra la de consulta e informe
64
Ley 42/1997, de 14 de noviembre art. 16; RD 138/2000, de 4 de febrero, art. 42.
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de la Estrategia Española de Empleo y del Plan Anual de Política de
Empleo. Se encuentra adscrito al Ministerio de Trabajo y su funcionamiento
viene regulado por el RD 1722/2007, de 21 de diciembre [RCL 2008, 176]).
Se configura como el principal órgano de consulta y participación de las
Administraciones Públicas y los interlocutores Sociales en el nuevo modelo
de la formación profesional y entre las funciones que tiene encomendadas
se destacan las siguientes.
1. Informar, proponer y recomendar a las administraciones públicas sobre
cuestiones relacionadas con las políticas activas de empleo (art. 9.5 ley
empleo).
2. Analizar el mercado laboral en sus distintos sectores de la actividad y
ámbitos territoriales con el fin de adecuar las políticas actividad de
empleo a sus necesidades
3. Determinar la situación nacional de empleo que contribuya a la fijación
de sus necesidades, así como determinar la situación nacional de
empleo que contribuya a la fijación de las necesidades de los
trabajadores extranjeros, de acuerdo con la normativa derivada de la
política migratoria.
La coordinación del Sistema Nacional de Empleo se llevará a cabo
principalmente a través de los siguientes instrumentos:
a) La Estrategia Española de Empleo65, regulada en el artículo 4 bis de la
Ley de Empleo conforme el cual, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, aprobará la Estrategia Española de Empleo, que se
elaborará en colaboración con las Comunidades Autónomas y con la
participación de las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, se informará por la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales, y se someterá a consulta e informe del Consejo General
del Sistema Nacional de Empleo.
En la elaboración de la Estrategia Española de Empleo y del Plan Anual de
Política de Empleo, y en relación con las actuaciones de promoción del trabajo
autónomo y de la economía social, se consultará a los Consejos del Trabajo
Autónomo y de Fomento de la Economía Social 66.
La Estrategia Española de Empleo incluirá los siguientes elementos:
1. Análisis de la situación y tendencias del mercado de trabajo.
2. Orientaciones y objetivos a alcanzar en materia de política de empleo para
el conjunto del Estado y para cada una de las Comunidades Autónomas.
Los objetivos en materia de política activa de empleo se referirán a los
ámbitos definidos en el artículo 25 de la Ley de Empleo.
3. Un sistema de indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan el
seguimiento de los objetivos y su grado de cumplimiento.
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Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba la estrategia española de empleo
2012-2014 (BOE de 19 de noviembre)
66
Disposición adicional séptima de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
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4. Dotación presupuestaria indicativa que incluirá los fondos procedentes de
los Presupuestos Generales del Estado, el Fondo Social Europeo y, en su
caso, de otras fuentes de financiación.
La Estrategia Española de Empleo, con el fin de reflejar de forma más
completa todas las políticas activas de empleo que se desarrollan en el
conjunto del Estado, incluirá la información correspondiente a las acciones y
medidas de estas políticas que las Comunidades Autónomas realizan con
recursos económicos propios.
La Estrategia Española de Empleo tendrá carácter plurianual en los términos
que se establezcan en la misma. Con el fin de conseguir su mejora
permanente y, en su caso, su revisión o actualización, se someterá a una
evaluación anual. Por su parte, Disposición transitoria primera establece que
el Plazo para la elaboración de la Estrategia Española de Empleo será
elaborado por el Gobierno antes del 31 de octubre de 2011.
La Estrategia Española de Empleo se configura como el marco normativo para
la coordinación y ejecución de las políticas activas de empleo en el conjunto
del Estado, según lo dispuesto en los artículos 3.1 y 4 bis de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de Empleo, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 149.1 7a de la Constitución Española, que regula la competencia
exclusiva del Estado sobre la Legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución
por los órganos de las Comunidades Autónomas. Conceptualmente, la
Estrategia Española de Empleo constituye el marco para la determinación de
objetivos comunes y la consecución de un conjunto de medios orientados
hacia la eficacia y la eficiencia de las políticas a favor del empleo. Por ello, la
Estrategia debe ser suficientemente coherente como para garantizar el
principio de unidad en el acceso y la atención a las personas usuarias en todo
el territorio y suficientemente flexible como para permitir su adecuación a las
características de los mercados de cada Comunidad Autónoma, de tal manera
que, como señala la Exposición de motivos del Real Decreto-ley 3/ 2011, la
Estrategia Española de Empleo garantice la «igualdad de acceso, la cohesión
social y la complementariedad entre la unidad de mercado y la diversidad
territorial». De acuerdo con ello, la Estrategia Española de Empleo, en el
contexto de la reforma de las políticas activas de empleo, queda configurada
como el primer instrumento de coordinación del Sistema Nacional de Empleo,
según el artículo 7 bis añadido a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
empleo.
La articulación de la estrategia se realiza de acuerdo con los diez ámbitos de
actuación de las políticas activas de empleo que se determinan en el artículo
25 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, ámbitos que
constituyen la estructura funcional de dicha Estrategia.
b) El Plan Anual de Política de Empleo67, regulado en el artículo 4 ter de la
Ley de Empleo. El Plan Anual de Política de Empleo concretará, con carácter
67
Resolución de 16 de septiembre de 2014, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de septiembre de 2014, por el que se aprueba el Plan
Anual de Política de Empleo para 2014, según lo establecido en el artículo 4 ter de la Ley 56/2003, de 16
de diciembre, de Empleo
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anual, los objetivos de la Estrategia Española de Empleo a alcanzar en el
conjunto del Estado y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas,
así como los indicadores que se utilizarán para conocer el grado de
cumplimiento de los mismos. Asimismo, para alcanzar estos objetivos,
contendrá las acciones y medidas de políticas activas de empleo que se
proponen llevar a cabo, tanto las Comunidades Autónomas en el ejercicio de
sus competencias de ejecución de las políticas activas, como el Servicio
Público de Empleo Estatal en ejecución de la reserva de crédito establecida
en su presupuesto de gastos.
El Plan Anual de Política de Empleo se elaborará, teniendo en cuenta las
previsiones formuladas por las Comunidades Autónomas y el Servicio Público
de Empleo Estatal, en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales, se informará por el Consejo General del Sistema Nacional
de Empleo, regulado en el artículo 7.1.b), y se aprobará por el Consejo de
Ministros junto con la formalización de los criterios objetivos de distribución de
los fondos de empleo contemplados en el artículo 14.
El actual Plan Anual de Política de Empleo, aprobado por Resolución de 24 de
julio de 2012 de la Secretaría de Estado de Empleo, es un instrumento
destinado por un lado a mejorar la coordinación entre las Administraciones
Públicas competentes en la materialización de las políticas activas de empleo,
y por otro lado a mejorar la evaluación de éstas.
El contenido del Plan Anual de Política de Empleo para 2012, además de
tener presente la modificación que la Estrategia Española de Empleo supuso
para las políticas activas de empleo del Estado, ha recogido los aspectos del
Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la
reforma del mercado laboral, que tienen una relación directa con las mismas,
estableciendo entre otros objetivos la reducción de la tasa de desempleo
juvenil, el apoyo a los emprendedores o el desarrollo de la colaboración
público-privada para mejorar los mecanismos de búsqueda de empleo. En el
Plan Anual de Política de Empleo para 2012, en este Plan se han establecido
seis objetivos prioritarios a los cuales deberán necesariamente estar
vinculadas todas las acciones y medidas del Plan Anual que se desarrollen
por los Servicios Públicos de Empleo.
1. Reducir la tasa de desempleo juvenil.
2. Mejorar la empleabilidad de los demás colectivos afectados por el paro.
3. Apoyar a los emprendedores a través de medidas que contribuyan a
crear empleo y posibilitar el mantenimiento de los mismos en el mercado
de trabajo.
4. Acentuar la colaboración público-privada con el fin de realzar los
mecanismos de búsqueda de empleo por los desempleados.
5. Desarrollar medidas para colectivos específicos, con especial atención a
las personas con discapacidad.
6. Lucha contra el fraude.
c) El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, que se
configura como un sistema de información común que se organizará con una
estructura informática integrada y compatible, y será el instrumento técnico
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que integrará la información relativa a la intermediación laboral, a la gestión de
las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado.
5.3 Principios de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de
Empleo
1. Participación de las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas en el Servicio Público de Empleo Estatal y en los Servicios
Públicos de Empleo de las comunidades autónomas, en la forma en que
éstos determinen, de acuerdo con lo previsto en esta ley.
2. Transparencia en el funcionamiento del mercado de trabajo y
establecimiento de las políticas necesarias para asegurar la libre
circulación de trabajadores por razones de empleo o formación, teniendo
en cuenta, como elementos esenciales para garantizar este principio los
siguientes 68:
a. El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de
Empleo de las comunidades autónomas colaborarán en la creación,
explotación y mantenimiento de un sistema de información común que
se organizará con una estructura informática integrada y compatible.
b. Existencia de un sitio común en red telemática 69 que posibilite el
conocimiento por los ciudadanos de las ofertas, demandas de empleo y
oportunidades de formación existentes en todo el territorio del Estado,
así como en el resto de los países del Espacio Económico Europeo,
respetando lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 70.
5.4 Funciones del Sistema Nacional de Empleo.
1. Aplicar la Estrategia Europea de Empleo, en el marco de sus
competencias, a través de los Planes nacionales de acción para el
empleo.
Al hacerlo, se pone de relieve la obligación de integración de la política
de empleo española dentro de la comunitaria europea. La estrategia
europea del empleo persigue tres objetivos básicos –pleno empleo,
productividad y cohesión social
2. Garantizar la coordinación y cooperación del Servicio Público de
Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades
autónomas, prestando especial atención a la coordinación entre las
políticas activas de empleo y las prestaciones por desempleo. Esta
68
Es decir, se pretende que, una vez conocidas las oportunidades de empleo existentes ene. mercado
laboral, los demandantes de empleo puedan hallarlo desplazándose hacia donde haya ofertas
adecuadas, incluso si éstas se encuentran en lugares distintos al de la residencia del demandante.
69
Orden TRAS/770/2003, de 14 de marzo, cuyo capítulo III regula la “aplicación telemática del Servicio
Público de empleo Estatal”
70
El art. 4 LO 15/1999 establece que los datos personales sólo pueden recogerse cuando sean
“adecuados, pertinentes y no excesivos” con relación a las finalidad propuestas; no pueden usarse para
finalidades incompatibles con aquéllas para las que son recogidos; y serán cancelados cuando dejen de
ser útiles a la finalidad propuesta
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3.
4.
5.
6.
función coordinadora compete a la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales.
Establecer objetivos concretos y coordinados a través del Programa
anual de trabajo del Sistema Nacional de Empleo que permitan evaluar
los resultados y eficacia de las políticas de empleo y definir indicadores
comparables. A través de dicho Programa, el Sistema debe establecer
“objetivos concretos y coordinados”, que especifiquen y detallen las
líneas generales del Plan nacional de acción para el empleo
Impulsar y coordinar la permanente adaptación de los servicios públicos
de empleo a las necesidades del mercado de trabajo, en el marco de
los acuerdos que se alcancen en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales.
Informar, proponer y recomendar a las Administraciones públicas sobre
cuestiones relacionadas con las políticas activas de empleo.
Analizar el mercado laboral en los distintos sectores de actividad y
ámbitos territoriales con el fin de adecuar las políticas activas de
empleo a sus necesidades, así como para determinar la situación
nacional de empleo que contribuya a la fijación de las necesidades de
trabajadores extranjeros, de acuerdo con la normativa derivada de la
política migratoria.
5.4 Los Servicios Públicos de Empleo Estatal y Autonómicos
El Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) viene regulado en los Arts 10
y 13 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo viene definido como el
Organismo Autónomo de la Administración general del Estado, dotado
de personalidad jurídica propia para el cumplimiento de sus fines y
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales al que se le
encomienda la ordenación, desarrollo71 y seguimiento de los programas
y de medidas de la política de empleo 72.
Como organismo autónomo, tiene personalidad jurídica propia e
independiente de la Administración General del Estado, plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus funciones, patrimonio y tesorería propio, así
como autonomía de gestión, rigiéndose por lo establecido en la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley
General Presupuestaria y por las demás disposiciones de aplicación a los
organismos autónomos de la Administración General del Estado.
Asimismo, el art. 12 de la Ley de Empleo garantiza la participación en su
composición de las organizaciones empresariales y de los sindicatos más
representativos de manera tripartita y paritaria.
71
El “desarrollo” de los programas y medidas de empleo se canaliza a través de los diferentes
instrumentos de la política de empleo: intermediación laboral (arts. 20 a 22 de la LE), políticas activas
de empleo 8arts. 23 a 26 LE) y coordinación entre las políticas activas y la protección económica frente
al desempleo (arts. 27 y 28).
72
El “seguimiento” de los programas y medidas de la política de empelo se manifiesta en la
configuración del Servicio Público de Empleo Estatal como órgano de seguimiento y control de los
fondos de empleo de ámbito nacional (art. 16 de la LE).
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5.4.1 Competencias Servicio Público Estatal
El Servicio Público de Empleo Estatal, de conformidad con el Art. 13 de la Ley
56/2003, de 16 de diciembre, de empleo, tendrá las siguientes competencias:
a. Elaborar y elevar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
propuestas normativas de ámbito estatal en materia de empleo que
procedan.
b. Formular el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos.
c. Percibir las ayudas de fondos europeos para la cofinanciación de
acciones a cargo de su presupuesto y proceder a la justificación de las
mismas, a través de la autoridad de gestión designada por la
normativa de la Unión Europea.
d. Elaborar el proyecto de la Estrategia Española de Empleo y del Plan
Anual de Política de Empleo en colaboración con las Comunidades
Autónomas. Las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas participarán en la elaboración de dicha Estrategia y
recibirán información periódica sobre su desarrollo y seguimiento.
e. Coordinar las actuaciones conjuntas de los Servicios Públicos de
Empleo en el desarrollo del Sistema de Información de los Servicios
Públicos de Empleo.
f. Potenciar el Observatorio de las Ocupaciones del Servicio Público de
Empleo Estatal con una red en todo el territorio del Estado, que
analice la situación y tendencias del mercado de trabajo, en
coordinación con los distintos Observatorios que, en su caso,
establezcan los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas.
g. Mantener las bases de datos generadas por los sistemas integrados
de información del Sistema Nacional de Empleo y elaborar las
estadísticas en materia de empleo, formación y protección por
desempleo a nivel estatal.
h. Gestionar las acciones y medidas financiadas con cargo a la reserva
de crédito establecida en su presupuesto de gastos. Estas acciones y
medidas serán:
o Acciones y medidas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico
superior al de una Comunidad Autónoma, cuando estas exijan la
movilidad geográfica de las personas desempleadas o
trabajadoras participantes en las mismas a otra Comunidad
Autónoma distinta a la suya, o a otro país y precisen de una
coordinación unificada.
o Acciones y medidas dirigidas tanto a las personas demandantes
de empleo como a las personas ocupadas, para la mejora de su
ocupación mediante la colaboración del Servicio Público de
Empleo Estatal con órganos de la Administración General del
Estado o sus organismos autónomos, para la realización de
acciones formativas, entre otras, aquellas que tengan como
objetivo la generación de empleo de calidad y la mejora de
oportunidades de las personas trabajadoras, en particular cuando
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se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de
ámbito estatal, y ejecución de obras y servicios de interés general
y social relativas a competencias exclusivas del Estado.
o Acciones y medidas de intermediación y políticas activas de
empleo cuyo objetivo sea la integración laboral de trabajadores
inmigrantes, realizadas en sus países de origen, facilitando la
ordenación de los flujos migratorios.
o Programas que se establezcan con carácter excepcional y
duración determinada, cuya ejecución afecte a todo el territorio
nacional, siendo imprescindible su gestión centralizada a los
efectos de garantizar la efectividad de las mismas, así como
idénticas posibilidades de obtención y disfrute a todos los
potenciales beneficiarios.
La reserva de crédito a que hace referencia este párrafo se dotará
anualmente, previo informe de la Conferencia Sectorial de Empleo
y Asuntos Laborales, por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado. De los resultados de las actuaciones financiadas con
cargo a los mismos se informará anualmente a dicha Conferencia
Sectorial.
i. Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis sobre la situación del
mercado de trabajo y los instrumentos para mejorarlo, en colaboración
con las respectivas Comunidades Autónomas.
j. La gestión y el control de las prestaciones por desempleo, sin perjuicio
del cometido de vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas
legales y reglamentarias sobre obtención y disfrute de las prestaciones
del sistema de la Seguridad Social que el artículo 3 de la Ley 42/1997,
de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, atribuye a los funcionarios del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. A los efectos de
garantizar la coordinación entre políticas activas de empleo y
prestaciones por desempleo, la gestión de esta prestación se
desarrollará mediante sistemas de cooperación con los Servicios
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas. El Servicio
Público de Empleo Estatal deberá colaborar con las Comunidades
Autónomas que hayan asumido el traspaso de las competencias.
k. Coordinar e impulsar acciones de movilidad en el ámbito estatal y
europeo, así como ostentar la representación del Estado español en la
red Eures.
l. Cualesquiera otras competencias que legal o reglamentariamente se
le atribuyan.
5.4.2 Servicio Público de Empleo de las comunidades Autónomas.
De conformidad con el art. 17 de la ley 56/2003, se entiende por Servicio
Público de Empleo de las comunidades autónomas los órganos o entidades
de las mismas a los que dichas Administraciones encomienden, en sus
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respectivos ámbitos territoriales, el ejercicio de las funciones necesarias para
la gestión de la intermediación laboral. Actualmente toda la competencia en
materia de intermediación y colocación en el mercado de trabajo está
transferida dentro del territorio nacional a las distintas comunidades
autónomas.
Las competencias traspasadas consisten sucintamente en;
•
Gestión de la intermediación
-
•
Gestión de las Políticas activas de empleo
-
•
Puesta en contacto de las ofertas de trabajo y los demandantes de
empleo para su colocación
Control del mercado de trabajo mediante la inscripción y registro de
demandantes de empleo la recepción de la comunicación de los
contratos y de su terminación
Autorización y control de agencias de colocación cuyo ámbito de
actuación no supere la CC.AA. correspondiente.
Gestión de la Red EURES por los Servicios Autonómicos de Empleo.
Programas y medidas de orientación, fomento de empleo, formación,
fomento del espíritu de empresa y la economía social.
Participación junto al Servicio Público de Empleo Estatal en la
elaboración de la propuesta del Programa Anual de Trabajo del Sistema
Nacional de Empleo y la ejecución de este programa en sus respectivos
territorios en la elaboración del PNAE
Los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas, en función
de su capacidad de autoorganización, se dotarán de los órganos de dirección
y estructura para prestación del servicio al ciudadano. Además, dichos
Servicios Públicos de Empleo contarán con la participación de las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los órganos
de representación de carácter consultivo, en la forma en que se prevea por las
comunidades autónomas, teniendo dicha participación carácter tripartito y
paritario.
Entre las funciones de los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades
autónomas (Art. 17.2, 3 y 4 Ley Empleo) destacan;
-
Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas
diseñarán y establecerán, en el ejercicio de sus competencias, las medidas
necesarias para determinar las actuaciones de las entidades que
colaboren con ellos en la ejecución y desarrollo de las políticas activas de
empleo y la gestión de la intermediación laboral.
-
Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas
participarán en la elaboración de la Estrategia Española de Empleo y del
Plan Anual de Política de Empleo.
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-
Las Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias de
ejecución de las políticas activas de empleo, podrán elaborar sus propios
Planes de Política de Empleo, de acuerdo con los objetivos del Plan Anual
de Política de Empleo y en coherencia con las orientaciones y objetivos de
la Estrategia Española de Empleo
Por otra parte los diferentes Reales Decretos de transferencias a la
Comunidades Autónomas señalan los mecanismos de cooperación y
coordinación entre las administraciones públicas estatales y autonómicas7374
de conformidad con lo dispuesto por la ley de procedimiento administrativo y la
Ley 56/2003. Para ello la Ley 56/2003 crea las Comisiones de Coordinación y
Seguimiento, que estará constituida por seis miembros: tres designadas por la
Administración del Estado y tres por la Administración de la CCAA respectiva.
En ningún caso la territorialización de los servicios públicos de empleo no
debería perjudicar la coordinación de las políticas de empleo autonómicas y el
aseguramiento por el Estado de un mercado “único” gobernado por el principio
de libre circulación “en todo el territorio nacional” y “dentro de la Comunidad
Europea”, sin privilegios económicos y sociales por razón de Comunidad
Autónoma (art. 139.52 y 138.2 CE) y sin discriminaciones por razón de
nacionalidad (art. 49.52 Tratado CEE) 75.
VI. DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL EN MATERIA DE EMPLEO.
En principio no existe en la Constitución ningún precepto dedicado a la
distribución de competencias entre el Estado y las Autonomías. Es por ello
que el reparto competencial de esta materia haya de buscarse en aquellos
preceptos constitucionales referidos al reparto competencial de materias con
las que el empleo se encuentra estrecha vinculación como es la con la política
económica.
Así, el Estado posee competencia exclusiva para establecer las bases y
coordinar la planificación general de la actividad económica (art. 149.1.13º)
para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo
regional y sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su
más justa distribución. No obstante, la competencia del Estado en la
ordenación de la economía no puede ser interpretada de forma extensiva
hasta abarcar cualquier acción de naturaleza económica ni no posee una
incidencia directa y significativa sobre la actividad económica general 76 .Es por
ello que las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en
materia de fomento del desarrollo económico en su territorio, siempre dentro
de los objetivos marcados por la política económica nacional (art. 148.1.13º).
73
Para la autorización de agencias de colocación sin ánimo de lucro, cuando superen el ámbito
territorial de la CCAA será necesario un informe perceptivo de las Comunidad(es) Autónomas si la
agencia va a incidir en su ámbito territorial.
74
También se procederá a las técnicas de cooperación para la coordinación entre la gestión, pago y
control de las prestaciones por desempleo y el seguimiento del colectivo de los demandantes de
empleo, a los que se dirigen las políticas de empleo que se trasfieren.
75
Profesora Casas (1993).
76
Sentencia del TC 76/1991, de 11 de abril.
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Por otro lado, y dada la indudable conexión en materia de empleo con el
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el art. 149.1.7º y 17º establece
que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la legislación laboral y sobre
la legislación básica y régimen económico de la seguridad social. A tenor de
este precepto por “legislación” se debe incluir tanto la ley como los
reglamentos ejecutivos 77; y en la expresión “laboral” únicamente la regulación
directa de la relación laboral a la que se refiere el Estatuto de los
Trabajadores 78. Como consecuencia de esa interpretación restrictiva, ha
permitido a las CC.AA. asumir competencias en materias no estrictamente
laborales pero conexas con lo laboral (legislación en cooperativas, fomento del
empleo, formación profesional 7980, horarios de apertura y cierre de
establecimientos comerciales, normativa de funcionarios públicos, políticas de
empleo 81). En estos dos ámbitos, las Comunidades Autónomas solamente
ostentan competencias de ejecución de la legislación emanada del Estado. No
obstante, por ejecución debemos entender no el desarrollo de normas
jurídicas, sino actos administrativos de aplicación de la legislación estatal. Así
el Tribunal Constitucional ha entendido por ejecución.
•
•
•
Todo lo relativo a la organización de la administración laboral en el seno de
la CC.AA. Ej. Servicio Público de Empleo, servicio de medicación.
Los actos administrativos de extensión de convenios colectivos.
Los decretos autonómicos de servicios mínimos en caso de una huelga
que afecte a servicios esenciales de la comunidad.
6.1. Cuadro Normativo competencial.
A tenor de las anteriores premisas constitucionales, el cuadro normativo
competencial en materia de política de empleo, viene desarrollado y
determinado en el Art. 3 de la ley 56/2003, estructurando las competencias en
materia de empleo de la siguiente manera;
AL ESTADO.
1) Le corresponde al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo, en el marco
de los acuerdos adoptados por la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales, la coordinación de la política de empleo.
-
Es el Ministerio de Trabajo, en concreto la Secretaria General de
Empleo, el órgano de la Administración General del Estado
encargado de elaborar, dirigir y coordinar la política de empleo de
todo el Estado (art. 8 RD 1888/1966).
77
Sentencia del TC 18/1982, de 4 de mayo.
Sentencia del TC 35/1982, de 14 de junio.
79
Por ejemplo se ha estimado que la formación profesional ocupacional, en la medida en la que hace
efectivos derechos de los trabajadores en el seno de la relación laboral (art. 4.2 b y 23 ET) se inscribe
dentro de la legislación laboral. SSTC 158/2004, de 21-12-2004.
80
Sentencia del TC 360/1993, de 3 de diciembre.
81
Esta regulación no podrá en ningún caso establecer derechos u obligaciones entre empresarios y
trabajadores o entre sus representantes.
78
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2) Igualmente, corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Trabajo, y previo informe de este ministerio a la Conferencia Sectorial de
Asuntos Laborales, la aprobación de la elaboración de la normativa legal y
reglamentaria en materia de:
a.
b.
c.
d.
Intermediación y colocación en el mercado de trabajo.
Fomento de empleo en el ámbito nacional o supraautonómico.
La gestión y control de las prestaciones por desempleo.
Regulación de condiciones de trabajo para el mantenimiento del
empleo.
3) Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la legislación básica y régimen económico de la Seguridad social
lo que implica por ejemplo que las normas reguladoras de las
bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social sean de competencia
estatal.
4) Corresponde al gobierno a través del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, y con la participación de las comunidades autónomas y las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, la
elaboración del Plan Anual de Política de Empleo.
A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS. De conformidad con la Constitución y
sus Estatutos de Autonomía, corresponde a las comunidades autónomas en
su ámbito territorial:
a. El desarrollo de la política de empleo. Ello implica que,
-
Que las CCAA no tienen competencia normativa originaria en el
ámbito político de empleo.
Que si bien las CCAA pueden regular determinados aspectos de las
políticas de empleo, esta regulación no podrá en ningún caso
establecer derecho u obligaciones entre empresas y trabajadores o
entre sus representantes.
b. El fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral emanada del
Estado y de los programas y medidas que les hayan sido transferidas. Un
Ej. Vendría a constituir la puesta en práctica de la intermediación laboral
que es competencia del estado, si bien la labor de puesta en práctica de la
intermediación laboral puede ser asumida por órganos autonómicos porque
forma parte de la tarea administrativa de ejecución de la legislación laboral.
c. Los programas y medidas que les hayan sido trasferidas.
d. Por último, las comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos
territoriales, establecerán sus programas de empleo, de conformidad con
las obligaciones establecidas por la Estrategia Europea de Empleo, a
través del Plan Anual de Política de Empleo.
6.2 Notas sobre la distribución competencial en materia de empleo
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Esta distribución competencial parte de una visión centralizadora y por otra
parte priva a las comunidades autónomas de desarrollar una actividad
legislativa en esta materia. Esta planificación, desde el Estado desconoce, a
priori, las diferentes realidades de las diferentes regiones españolas.
La coordinación de las políticas autonómicas con las políticas estatales se ha
venido realizando a través de técnicas tales como los convenios de
colaboración o a través de conferencias sectoriales integradas por
representantes del Gobierno Central y de los Gobiernos Autonómicos.
Por otra parte, las Comunidades Autónomas han venido a asumir en materia
de política de empleo de diversas competencias de ámbito estatal por medio
de traspaso de competencias. Así, en virtud, de los correspondientes Reales
Decretos de traspaso, las distintas Comunidades Autónomas han venido a
asumir, entre otras, diversas funciones de ejecución en materia de
intermediación – inscripción de trabajadores, autorización de agencias de
colocación, etc... – Así como funciones de gestión y control de la política de
empleo – gestión y control de subvenciones y ayudas otorgadas por la
Administración del Estado -.
Por otra parte, y para gestionar las políticas activas de empleo, las
Comunidades Autónomas han creado sus propios Servicios Públicos de
Empleo.
6.3 La dimensión local de la política de empleo.
A tenor de lo dispuesto en la actual redacción del art. 4 de la Ley de Empleo, y
de acuerdo con lo establecido en la Estrategia Europea de Empleo, las
políticas de empleo en su diseño y modelo de gestión deberán tener en cuenta
su dimensión local para ajustarlas a las necesidades del territorio, de manera
que favorezcan y apoyen las iniciativas de generación de empleo en el ámbito
local.
De conformidad con la Constitución, con los Estatutos de Autonomía y con la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los
Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas establecerán
los mecanismos de colaboración oportunos y en su caso de participación con
las corporaciones locales para la ejecución de los programas y medidas de las
políticas activas de empleo.
Las entidades locales podrán participar en el proceso de concertación
territorial de las políticas activas de empleo, mediante su representación y
participación en los órganos de participación institucional de ámbito
autonómico.
Por su parte, los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas serán los responsables de trasladar al marco del Sistema Nacional
de Empleo la dimensión territorial de las políticas activas de empleo y de
determinar, en su caso, la representación de las entidades locales en los
órganos de participación institucional de ámbito autonómico.
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